
Las pretensiones se señalaron de la siguiente manera: 

1.1. De las pretensiones 

El escrito de la demanda fue presentado el 8 de septiembre de 2016 (f. 32) y 

la parte demandante solicitó las siguientes declaraciones y condenas: 

1. DE LA DEMANDA 

l. ANTECEDENTES 

Agotado el llar procesal sin que se observe causal de nulidad que invalide lo 

actuado, procede la sala a resolver el recurso de apelación presentado por la 

parte demandante contra la sentencia proferida por esenio el 13 de octubre 

de 2017, por el Juzgado Sesenta y Tres Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Bogotá O.e., por medio de la cual se negaron las pretensiones de 

la demanda. 

Medio de control: 
Instancia: 
Sistema: 

11001 - 33-43- 063- 2016-00549- 03 
Alba Lucia Reyes Arenas 
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Reparación Directa 
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Demandado: 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN B 



CUARTA.- Que como consecuencia de la primera declaracion se 
realicen capacitaciones a todos los funcionarios de fa entidad, en 
especial a las áreas de Calidad y de Inspección y Vigilancia, en 
conceptos básicos LGBT, en acatamiento de la jurisprudencia de 
la Corte Constlluctonal con respecto a los derechos de los 
estudiantes y docentes de los establecimientos educativos. 

QUINTA.· Que se realicen conmemoraciones anuales del dla de 
la no homofobia y la no discriminación implementados por parte 
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TERCERA.· Que como consecuencia de la primera declaración, 
la Gobernación de Cundinamarca - Secretarla de Educación se 
obligue a realizar un protocolo de características que debe 
contener el Manual de Convivencia de los Colegios de los cuales 
es titular frente a su seguimiento y control. de manera que se 
incluyan los instrumentos que permitan materializar la efectividad 
de los derechos de orden constitucionales de los cuales son 
titulares. 

SEGUNDA.- Que como consecuencia de la anterior declaración, 
fa Gobernación de Oundlnarnarca- Secretarla de Educacron, se 
obligue a desarrollar y apropiar los recursos necesarios para 
hacer seguimiento a la Implementación del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar a que hace 
referencia la Ley 1620 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1965 
de 2013, de manera que los estudiantes y sus familiar cuenten 
con Instrumentos que permitan hacer etecuvos los derechos de 
orden constitucional de los cuales son titulares. 

PRIMERA.- Que se declare la responsabllldad por el daño 
antljurfdíco padecido por la convocante y su hijo fallecido, Sergio 
David Urrego Reyes, por parte del Departamento de 
Cundlnamarca - Secretaría de Educación, por la omisión de sus 
deberes de inspección, y vigilancia trente al Incumplimiento del 
Colegio Gimnasio Castillo Campeslre de Tanjo - Cundlnamarca, 
en relación con la implemen1ación del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar a que hace 
referencia la Ley 1620 de 2013 y su Decreto Reglamentarlo 1965 
e 2013, que determinó la ausencia del Instrumento previsto en fa 
Ley para proteger los derechos relacionados con los hechos que 
son objeto de este medio de control. 

111. PRETENSIONES 

Prooeso Radicaoo No 11001 -J3- •3-063-21116 -005'19 -03 
Demandan1e ~Iba Lucia Rer .. AtY11111 

ll<!manoaao; Dtllllrutrn8llto oe cunc11namarca- Secrelllrla de Educna6n 
Sente,...a de $evund<i tn11J1nci. 
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Mediante la Resolución No. 007500 del 8 de septiembre de 2014, la 

Secretaria de Educación de Cundinamarca, ordenó la apertura del proceso 

administrativo sancionatorio contra el Colegio Gimnasio Castillo Campestre y 

formuló 6 cargos el 3 de diciembre de 2014, entre los cuales se encuentra, 

no contar con un reglamento Interno dentro del Manual de Convivencia, no 

poner en conoclrnlento del Comité Escolar de Convivencia el caso del 
estudiante Sergio Urrego, no ajustar el Manual de Convivencia con la 

El 4 de agosto de 2014. Sergio David Urrego Reyes. decidió lanzarse de la 

terraza del Centro Comercial Titán Plaza de la ciudad de Bogotá D.C., lo que 

generó múltiples contusiones que generaron su muerte al dla siguiente. 

El 1 de julio de 2014, Alba Lucia Reyes Arenas, madre del menor de edad, 

presentó queja ante la Secretaría de Educación de Cundlnamarca. en la que 
hacía alusión a las Irregularidades que se estaban tornando en la instllución 

educativa y que ocurrían de forma dlscnrmnatona en contra de su h1¡0 por su 

condición homosexual. 

En el año 2014, Sergio David Urrego Reyes cursaba grado 11 en el Colegio 

Gimnasio Castillo Campestre, ubicado en el kilómetro 8. Slberia vla Tanjo 

(Departamento de Cundlnamarca), y mantenía una relación afectiva y 
sentimental con otro estudiante del mismo sexo. 

El fundamento Iactlco de la demanda (ff. 2-16 cuaderno principal) es el que a 
continuación se sintetiza. 

1.2. De los hechos 

Pltleeso Radicado No 11001 - 33-•:i -063-2016 -005.cQ-03 
Domanctan11 Aibl Lucia Reye1 Arooas 

Oemandlldo. OeQanamento de Cundtnamarca- Sec:'11111rla de Educación 
&lntancla de Segund& Instancia 

de la Secretaria de Educación de Cundlnamarca, donde se hagan 
eventos y se brinden charlas, conferencias y talleres a personal 
administrativo de los establecimientos educauvos tanto públicos 
como privados, así como a los docentes y estudiantes que deseen 
participar. 



Se opone a las pretensiones de la demanda y formula como excepciones 

previas la caducidad del medio de control y la taita de legitimación en la 

causa por pasiva, porque el reproche que se hace en la demanda obedecen 

a funciones del Gobierno Nacional. en tanto. es el responsable de las 
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1.4. De la contestación de la demanda 

Considera que la Secretarla de Educación de Cundlnamarca Incumplió los 

deberes de Inspección y vigilancia sobre el Colegía Castillo Campestre de 

Tenjo Cundínamarca, porque no Implementó las normas existentes y 

diseñadas para evitar el acoso escolar del cual fue victima el estudiante 

Sergio Urrego, es decir, no acampanó al establecimiento educativo en la 

adecuada írnptementaclón del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos. la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar conforme lo 

establece la Ley 1620 de 2013, cuyos instrumentos permitirían o vlabilizaban 

la defensa de los derechos de Sergio Urrego frente a actos de 
discriminación. 

1.3. De los argumentos de la parte demandante 

El 20 de marzo de 2015, prollrló la Resolución No 003526, a través del cual 
Impuso sanción administrativa a la institución educativa, declarando 

probados y no desvirtuados los 6 cargos Imputados y suspendiendo la 
licencia de funcionamiento por el término de 6 meses 

Proceso Radicado No. 11001 - 33-43 -063 -2016 - DOS.09 -03 
Demandante l\Jb~ lucia Reyol A•~1111• 

Demandada; Dnprutaime-nto ce ~nc:11nomarca-Secret.11na G• EOueeción 
Sentencia oe Seguncla lns~nc1a 

participación de la comunidad educativa, la desescolarizaoión de Sergio 

Urrego con exigencias que resultaban suficientes para privarlo del derecho a 

la educación y el establecimiento de un bono llamado solidaridad sin 
consultar su viabilidad. 

• 



Puntualiza que conforme la Ley 1620 de 2013, la demandada liene dentro de 

sus funciones garantizar que la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 

Escolar sea apropiada e Implementada por tos establecimientos educativos, 

el acompañamiento para que se actualice. divulgue y aplique el Manual de 

Convivencia. Indica que, dentro de la declaración de Nubla Rodríguez 

Moreno. perteneciente a la Secretarla de Educación no se prueba que la 
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1.5.1. Parte demandante 

1.5.Alegatos de conclusión de primera instancia 

Allrma que las pretensiones del presente proceso contravienen la esencia del 

medio de control de Reparación Directa, porque para que revista tal 

condición debe tener un subrogado pecuniario. 

Señata que la circunstancia referida a que Sergio Urrego ya no hacia parte 
del plantel educativo Colegio Gimnasio Castillo Campestre y que haber 

acudido por su propia voluntad a un establecimiento público a quitarse la 

vida, rompe el nexo causal, esto es, la relación entre la conducta Imputada 
con el daño presumido. 

Alude que la causa del deceso no fue la presunta omisión de la entidad. y la 

responsabilidad de cumpltr la normallvidad para esrabíecer el contenido del 

Manual de Convivencia y llevar el caso de Sergio Urrego al Comité de 

Convivencia era del plantel educallvo, y por lo tanto, al no efectuarlo procedió 
a sancionar el incumplimiento del Colegio. 

ProcéSo RadJcado No t 1001-33-"3-063-2016-00549-03 
O.manoante Aloa LUCfa Reye1 A'1!1l31 

O.maná•<IQ_ Deoanamenio de Cunc11nomaiu-S«reta1fa oe EdUC11ciOo 
Sentenciad• Segunda lntt!llnela 

directrices relacionadas con el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 

Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 

Sexualidad y Prevención y Mitigación de la Violencia escolar. 

• 
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Indica que en el pronunciamiento que realizó la Corte Constitucional dentro 

de la acción de tutela T-478/15 se señaló que las autoridades de inspección y 
vigilancia únicamente se limitaron a utilizar facultades sancionatorias y que 

exfsle un déficit estructural de protección frente a fenómenos como la 
Identidad sexual, en tanto, no se utllfzaron la normativldad existente y 

disenadaque hubiese pedido proporcionar un desenlace diferente al caso del 
menor Sergio Urrego. 

Argumenta que sin perjuicio de las sanciones administrativas Impuestas a la 
institución educativa. la Secretaría de Educación de Cundmamarca Incumplió 

sus funciones, porque no garantizó la correcta Implementación de la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar, y no cumplió con la finalidad 

de proteger a Sergio Urrego del acoso escolar; no acompañó al colegio en la 
actualización del Manual de Convivencia, que no contaba con el reglamento 

interno del Comité Escolar de Convivencia, no fue ajustado con la 

participación activa de los estudiantes y no realizó seguimiento al 
cumplimiento de las funciones asignadas al Comité de Convivencia del 

Colegio Gimnasio Castillo Campestre. 

Alude que se encuentra probado dentro del proceso que la Institución 

educativa rue sancionada administrativamente, porque el Comité Escolar de 

Convivencia del Colegio Gimnasio Castillo Campestre no contaba con el 

reglamento Interno que debía ser parte integral del Manual de Convivencia, el 

cual no fue ajustado debidamente por la comunidad educativa con la 
participación activa de los estudiantes, Sergio David Urrego Reyes lue 

desescolarlzado con elCigencias que no resultaban suñclentes para privarlo 
del derecho a la educación. 

Pracuo RMICU<lo No 11001 -33-43-063-2015-00549-03 
Otimwdan1e Alba Lucia Reyes"'"'"' 

Oe!nlifldaao· OePA11M1on10 oe CUnoinamatC8 -Seo.catar•• ae Educación 
Senta""• oo SllQllnda lns14ncoa 

entidad cumpliera con la función de Inspección y vigilancia, y adujo que no 
podía afirmar si se habia realizado alguna visita o revisión a la Institución 
educativa 

• 

• 



Señala que no existe nexo causal entre la actuación de la Secretaría de 

Educación de Cundinamarca y el lamentable daño sufrido por la demandante 

y el hijo fallecido. Alude que la causa eficiente del daño ocasionado a la 

demandante obedeció a la omisión en la que incurrió el Colegio Castillo 
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Aduce que la Implementación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar 

aún no se lmplemenlado definitivamente por el Ministerio de Educación e 
incluso la Corte Consutucional en el fallo de tutela de 3 de agosto de 2015, 

ordenó que se Implementara en un término de 6 meses y que revisara todos 

los Manuales de Convivencia en el país, para determinar si eran respetuosos 
de la onentación sexual e Identidad de género de los estudiantes y para que 

incorporen nuevas íormas y alternativas para Incentivar y fortalecer la 

convivencia escolar. 

Señala expresamente "La ínspecc16n y v1gilanc1a qua le as1stla a la 

Secretaria (sic) de Educación se activó una vez se tuvo conocimiento de la 

sítuación del estudiante Urrego por ta queja que presentó ta madre de éste, et 

01 de julio de 2014, momento a parlírdel cual, se desplegó toda la actuación 

que finalmente terminó con la Resolución sancionatoria". 

Señala que es competencia de los establecimientos educativos actualizar su 

manual de convivencia consultando sus propias necesidades y 

problemáticas, con la participación actlva de los docentes. estudiantes. 
padres de lamllias y directivas, no siendo objeto de ta Secretarla de 

Educación la aprobación de este. 

1.5.2. Parte demandada 

Proceso Rall.leado No 11001 - 33 - 43 - 063 -20 16 - 005•9 -03 
Oamanaante· Alba lucia Reyes Atenas 

O.mandado_ Deoatlamen10 de Cuna1namarca-Secreta1l1 de Educación 
Sentencia de Sogunda Instancia 

Alude que la !unción de la demandada es lograr que los colegios cuenten con 

los Instrumentos previstos en la ley, para que no se vuelvan a presentar 

casos como el de Sergio Urrego. 

•\1 ?i 
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Alude que las actuaciones de la Secretarfa Depanamental de Educación de 

Cundmamarca se surtieron basadas en ta inconformidad presentada por la 

demandante y que conforme el artículo 87 de la Ley 115 de 1994. Ley 
General de Educación la Implantación del Manual de Convivencia es una 

Realiza un análtsís probatorio para Indicar en primer lugar. que no se 

configuró el daño antijuridioo que alega Ja demandante, porque las 

actuaciones desplegadas por la entidad demandada se realizaron conforme a 

los lineamientos dispuestos por las normas y reglamentaciones en la materia. 

En fallo proferido el 13 de octubre de 2017, el Juzgado Sesenta y Tres Oral 
Administrallvo del Circuito Judicial de Bogotá o.e. (ff. 290-298 cuaderno 

principal No 2) resolvió negar las pretensiones de la demanda. 

2. DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Guardó silencio. 

1.5.4. Ministerio Público 

Guardó sllenclo. 

1.5.3. Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Procte50 RllOicOOO N'O 11001 -33 - •3-063 - Z016-00549 -03 
Oomnndante Alb¡ luela Fteyu Anmu 

Otlmandaoo O.oartamorno"" Cünalnlllll0tea-Seci111arla de Educación 
S..ntsnc:la oo Segvnda loomncaa 

Campestre al no dar cumplimiento al Manual de Convivencia poniendo en 

conocumento del Comité Escolar de Convivencia y activando la rula de 

atención Integral para la convivencia escolar en los términos de la Ley 1620 

de 2013 para la situación de acoso escolar y discriminación. 
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Indica que conforme la Ley 1620 de 2013, el objetivo del Sistema Nacional 

de Convivencia Escolar es contribuir a la formación de ciudadanos activos, 
mediante la creación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar, y si bien, 

el artículo 8 de la referida ley se dispuso que entre las funciones de dicho 

comité se encontraban definir, vigilar. evaluar y realizar seguimiento de las 

acciones del Sistema Nacional de Convivencia Escotar y Formación para los 

Derechos Humanos. la educación para la sexualidad y la prevención para 

mitigación de la violencia escolar, las cuales serían cumplidas por sus 
lnl.egrantes. y si bien las Secretarías de Educación de las entidades 

territoriales hacen parte de esta, no tiene la función de vigilar la 
implementación, porque su obligación radica básicamente en garantizar una 

Ruta de acceso para que la Atención Integral para la Convivencia Escolar 

sea debidamente Implementada, sin que ello genere una responsabilidad 

frente a la ejecucion, a ella solo le correspondía generar la posibilidad para 

que el establecimiento educativo Implementara el sistema y por lo tanto, al 

Alude que en el caso concreto la Secretaría de Educación de Cundinamarca 

luego de tener conocmuento de la situación que se presentaba en et plantel 

educativo con Sergio Urrego por Información presentada por su señora 

madre el 1 de julio de 2014, desplegó cada uno de los medios que tenía a su 
alcance para verincar que se estaba cumpliendo con el ordenamiento 

jurldico, conslitucional y legal para lo cual realizó visitas a la Institución 
educativa y con ello abrió la Investigación, Indagación y la imposición de la 

sanción. por lo que acató lo reglado en el Decreto 907 de 1997. 

Señala que conforme al articulo 70 de la ley citada, las funciones de 

Inspección, vígllancia y control sobre la Secretarla de Educación 

Departamental las ejerce el Ministerio de Educación. 

P-o Radicado No. 1 •OOl -33-•3-063-2016-00549-03 
Oemandan1e Aloa UJCfa Reyes Atenas 

Demandado Dopanatn911to de Cwlcllnamarca - Secre1J11ta de EdllCIQÓn 
Sant&neia ee Segunda 1"5!nncla 

obligación que deben cumplir las instituciones educativas, por lo tanto, no le 
correspondía a la demandada. 

~o;b 
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CUARTO: Fíjese como agencias en derecho el tres par ciento 
(3%) del valor total de lo pedido en la demanda, a cargo de la 
parte demandante y a favor de la entidad demandada. 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas 
por la entidad demandada. 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante 

FALLA 

La parte resolutiva de la sentencia de primera Instancia es la que a 
continuación se transcribe: 

Finalmente, condena en costas a la parte demandante en costas y agencias 
en derecho par el 3% de lo pedido. 

Concluye que el trámite que dio fa Secretaria de Educación Depar1amenlal 

de Cundlnamarca al proceso sancionatorio contra el Colegio Gimnasio 

Castillo Campestre de Ten¡o - Cundinamarca se surtió dentro de los 

estándares y disposiciones regladas, asumiéndose que se tomaron las 

medidas correctivas al respecto y por ende aJ no encontrarse acredllado el 
daño, no hay lugar a estudiar los demás presupuestos de la responsabilidad. 

Afirma que conforme el artículo 19 de fa Ley 1620 de 2013, los docentes en 

el Sistema Nacional de Convivencia Escolar tienen la responsabilidad de 

reportar y realizar el seguimiento de los posibles casos de acoso escolar, 
luego. al no exrstir comunicación por parte de estos, luego, no revestía 

obligación alguna a la Secretarla de Educación. 

Piaceso f!aóiCRllO No 11001 -33- •3 -063 -201&- 00549 -IXI 
~ondante Alba lucia Reyes Ale<lu 

Demandado Oepanomonio et. Cunói11a1na1ca -Suarelana de Ea~oc:¡on 
Senlencl.\ de Segu!!da l~anc"1 

evidenciar un incumplimiento procedió a la sanción al colegio conforme al 
artículo 18 de la Ley 1620 de 2013. 

.. 
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El proceso fue remltldo para el trámite ante ta Sección Tercera del Tribunal 

Administratívo de Cundinamarca. siendo asignado al despacho del 

magistrado Juan Carlos Garzón Martlnez (t.316 cuaderno principal No. 23); 

mediante auto del 24 de enero de 2018. se remitió el proceso al suscrito por 

conocimiento previo y se recibió el 2 de febrero del presente año (f. 320 

cuaderno principal No.2); mediante auto del 2 de mayo de 2018 se admitió el 

recurso de apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia 

de primera Instancia (ff. 326-331 cuaderno principal No. 2); mediante auto del 

La sentencia de primera Instancia fue proferida por escrito el 13 de octubre 

de 2017 (ff. 290·298 cuaderno principal No. 2), se notificó por correo 
electrónico el 17 de octubre de 2017 y el apoderado de la parte demandante 

presentó recurso de apelación el 31 de octubre de 2017 (lf 113-117); se 

concedió la alzada mediante auto del 8 de noviembre de 2017 (f.315 

cuaderno principal No. 2) y se envió el expediente a ésta Corporación a fin de 

surtir el trámite correspondiente. 

2. DEL TRÁMITE PROCESAL 

OCTAVO: Una vez en firme el presente proveído, háganse las 
anotaciones pertinentes en el programa siglo XXI. 

Ptoceso RJ!dlclldo No 11001-33-'3-063- 2016 - 005'!9 - 03 
Oemnndan1e· Alba lucia R11y111 Aronns 

Comandado· Oepam¡mento de Cunolnamarc1 - S«nmrla de EóucaCion 
Sentenciad• Segunda lmill!ndn 

QUINTO: De no ser apelada esta providencia. se ordena el 
archivo definitivo del expediente, previo las anotaciones del caso. 

SEXTO: SI no ruere apelada la presente decisión y en vista de 
que aun se encuentra en trámite el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra el auto que dio por 
desistidas las pruebas documentales decretadas a esta, con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 323 del CGP, 
comuníquese la presente providencia aJ H. Tribunal Administrativo 
de Cundlnamarca, para los fines pertinentes. 

SÉPTIMO: Por Secretaria hágase entrega de los remanentes que 
por concepto de gastos ordinarios del proceso existan a favor del 
acclonante. 



Indica que el despacho erróneamente entendió que la demanda atacaba ef 
procedimiento administrativo sancionatorio llevado a cabo contra la 

Institución educativa, cuando lo realmente pretendido es discultr que Ja 

Secretarla de Educación de Cundinamarca no ejercicio el deber de 

Inspección y vigilancia sobre el Colegio Gimnasio Castillo Campestre en al 

implementación del manual de convivencia a que hace referencia el articulo 

16 de la Ley 1620 de 2013 y el Decrelo Reglamenlario 1965 de 2013, lo que 

condujo a que Sergio Urrego y sus padres no contaran con los instrumentos 
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Alude que conforme a la exposición de motivos de la normativldad cilada en 

el marco de la descentralización administrativa. a las Secretarias de 

Educación Departamental les corresponde ejercer la vigilancia e Inspección 
a la poíluca de Educación y no al Ministerio de Educación como 

erróneamente lo señaló el a quo 

La parte demandante alude que disiente del fallo de primera Instancia. 

porque el articulo 16 de fa Ley 1620 de 2013, consagra las 
responsabilidades de la Secretarla de Educación de las entidades 

territoriales respecto del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 

Formación para los Derechos Humanos. la Educación para la Sexualidad y 
la Prevención y Míligación de la Violencia Escolar. y en el presente caso 

quedó demostrado que la demandada no ejerció las funciones de Inspección 
y vigilancia del Colegio Gimnasio Castlllo Campestre, perrrnuendo que se 

vulneraran los derechos del menor Sergio Urrego y sus padres, al no contar 
con la ruta de atención para casos de acoso. 

3. DEL ESCRITO DE APELACIÓN 

Proceso Rildicado No 11001-33-43-063-2016-005'9-03 
Demandante Aloa lucia R8}'!s Atenas 

Demandado· Doportmnemo d• Cund10atTI011;• -Set1omna de ~OIJCaClón 
Sen1enoa ele S<!Qunoa IMlancla 

13 de junio de 2018 se corrió traslado para alegatos de conclusión y a la 

Procuradora para presentar su concepto de fondo (L 341 cuaderno principal 

No. 2) y procede la sala a dictar el tallo que en derecho corresponde. 
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Finalmente. señala que desconoce porque se condena en costas cuando las 
pretensiones en el proceso están dirigidas a una reparación simbólica y, por 

lo tanto, no se podrían üqurdar, luego, solicita que se revoquen. 

Concluye que a la Secretarla de Educación de Cundlnamarca no se le 

endilga responsabilidad alguna por la muerte de Sergio, solo la ausencia de 
inspección y v1gllanc1a frente a la existencia de los instrumentos previstos 

para la defensa de los derechos. 

Indica que conlorme con el artículo 29 de la Ley 1 620 de 2013 establece que 

las Secretarlas de Educación deben vigilar e inspeccionar el servicio 

educativo que prestan Instituciones públicas y privadas. 

Expone que de la declaración rendida por Nubia Rodríguez Moreno dentro 

del proceso de la referencia se tiene que la Secretarla de Educación 

Departamental Cundinamarca cuenta con una dependencia para realizar 
inspección y vlgílancia a las Instituciones educativas del Departamento, pero 

no se evidencia que dicha función se haya efectuado respecto del Colegio 
Gimnasio Castillo Campestre; y esta no está determinada de manera 

aleatoria, sino que se garantice el cumplimiento de los preceptos que fijan 
procedimientos. Asl mismo, la declarante adujo que no tenla conocimiento si 

con anterioridad a la denuncia se hubiese realizado vigilancia a la institución. 

!>'°""""Radicado No. 11001- 33- «3 -063-2016-00549-03 
Oemlll>Qanto Albo Lucia Reyet A1enas 

Oemandado. Departamento de C..ncsmaman:a- Sec:rtlllri• de EducaaOn 
Sen\enela do S90undo. l""1l111Cla 

de defensa de los derechos del menor frente al acoso que padeció por parte 
de dlreclivas y profesores 

• 



• 
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Guardó silencio. 

4.3. De fa Agencia Nacional de Defensa Judicial del Estado 

Alude que de la sentencia de primera Instancia y de las actuaciones 
procesales surtidas se debe concluir que a la demandada no le cabe 

responsabllldad alguna respecro de las pretensiones formuladas, porque no 

llene la runclón de vigilar la Implementación del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar, y sumado a ello, una vez tuvo conocimiento de los 

atropellos que sufrió Sergio Urrego Reyes adelantó el proceso sancionatorio 
en estricto cumpllmleruo a la normativldad. 

4.2. De la parte demandada 

Reitera los argumentos expuestos en el recurso de apelación que hacen 
referencia a las funciones de v1gllancla e Inspección de la Secretaria de 

Educación de Cundinamarca y de su omisión en el caso de Sergio Urrego. 

Señala que conforme la sentencia de revisrón de la Corte Constitucional No. 

478 de 3 de agosto de 2015 del proceso disciplinario, se constata que Sergio 
Urrego fue victima de acoso instltuclonal por parte del Coleglo Gimnasio 

Castillo Campestre vulnerándose el derecho a la Igualdad, dignidad. libre 
desarrollo de la personalidad y debido proceso 

4.1. De la parte demandante 

P1oce1a R-oNo 11001-33-.:1-063-2016-00~9-03 
Demnndanta AIDa t...:la Reyes Arenas 

Dem»ndado Oepa11amenlo oo Cuncllnamaiu - Soc1111orfn oe Eclucacl6n 
Setllencia oe $evundll ln11ancla 

4. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
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' CPACA anfeulo 1 G4 
·u Júrl..ilcc•on oe 10 ConienelOSo Aamll\lSlrauvo esw lnsllluida pira conooer, <1demat de 10 alsouuto en 
i.-. Conshwcion Polttlca y on kr)"!S aopecbllff. de IU conlro••rwins y lllloios ongln1H101 en OCIOS contral0$ 
-hoa, omltíonu y op!W8Clonos. sujetos al ae.1echo admlolstrtlllvo. en lo• quo est6n lnvolucr8lln1 In• 
•nllel•d• pu~. a 1c11 parvcularq cuando Oftl""" hmcion adn1111cs1rativa 
lgua1men11 coooceta de loS slguien1es 11<ocasos 
1 LOI relativos a In tea;)(Jn1abildad eldracontractual ót cualaulet enucs.ao Oubllca cua1qu1et1 aue s.aa Etl 

1ag1men aplicablo 
1 r 

Conforme lo anterior basta que se debata la responsabilidad extracontraotuaí 
del Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Educación, para que se 

El artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 

Administrativo', en adelante CPACA, consagra un criterio mixto, en primera 

medida el críteríc material al establecer que la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo debe conocer de los litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones sujetos al derecho administrativo, es decir 

aquellos que se originen en el ejercicio de la función pública; y un criterio 

orgánico, es decir basta la presencia de una entidad suleta al derecho 
administrativo para que el proceso sea tramuado ante esta Jurisdicción; 

aunado que en tanto en el caso se debate la responsabilidad extracontraclual 

del Estado es uno de los supuestos del CPACA que de manera exclusiva 

conoce la Jurisdicción de lo Conlenoloso Administrativo. conforme el numeral 
1 ºdel articulo 104 lbldem. 

1.1. De la jurisdicción y competencia 

1. DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

11. CONSIDERACIONES 

Guardó silencio. 

4.4. Del concepto del Ministerio Público 

Proc.oso ~cado No. \ •001 - 33-•3 -063-2016-005•9-03 
Demnn11an1e Alba Lucia R"Yff Arenu 

O..mandlldo Oepaname"10 de Cundlnamao:a- Secrmari• de Educacicln 
Senrencle de S09unda l""tMCla 

• 

uP' 
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Para el despacho es claro que el término de caducidad de la 
acción de reparación directa debe computarse a partir del día 
siguiente a la fecha en que tuvo ocurrencia el hecho. la omisión o 
la operación administrativa que causó el periufcio. pues al 
encontrar su fundamento en la existencia del daño cuya 

Resulta claro que la demandante en sus pretensiones ha 
señalado que mediante el presente medio de control solicita que 
se declare la responsabilidad de la enlldad demandada como 
consecuencia en la omisión de sus deberes inspección y 
vigilancia frente al Incumplimiento del Colegio Gimnasio Castillo 
Campestre de Tanjo - Cundlnamarca, en relación con la 
Implementación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la 
Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar. 

La sala acoge el crlterío utilizado por el magistrado ponente en auto del 7 de 

diciembre de 2016, medlanle el cual encontró que la lnterpostctón de la 
demanda se hizo en tiempo. Al respecto se señaló: 

1.2. De la oportunidad para demandar 

Toda vez que la apelación liene como objeto el esíuclo de los aspectos 
desfavorable al recurrente. y teniendo en cuenta que en la seruencla se 

negaron las pretensiones demanda, el Tribunal tiene cornpetencla para la 
integridad de la misma 

Este Tribunal es competente para conocer el presente asunto de acuerdo al 

artfculo 153 del CPACA. que dispone que los tribunales adrmrustratlvos 

conocen en segunda Instancia de las apelaciones de las sentencias dictadas 
en primera Instancia por los jueces administrativos. 

PtaeffO ltldlc:aóo llo. 11001-33-43-063-2016-00549 -03 
Oi!mandante: A!ba l..w:ia ~- Arenas 

Oemand- Oepanornenio de Cun01namaica -Secnulria do Educociórt 
SenienclA dt Seounda ln.urncia 

tramite la controversia ante ésta jurisdicción, por estar sometido al derecho 
público. 
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No obstante, con base en las pruebas aportadas al proceso, para 
el despacho, impide afirmar que el día indlcado por el a quo. la 
demandante tuvo conocimiento del daño alegado en el libelo y, 
por tanto. que sea a partir de esa lecha que corresponde contar el 
término de la caducidad, pues se encuentra que si bien ella 
instauró una queja el 1 de julio de 2014, Inclusive con anterioridad 
a la muerte de su hijo, se haya que con la expedición de la 

En la decisión de primera instancia el a quo consideró que la 
acción presentada el 8 de septiembre de 2016, se encontraba 
caducada, dado que la muerte de Sergio David Urrego Reyes 
ocurrió el4 de agosto de 2014. 

En el sub examine la responsabllldad administrativa que se 
demanda tiene su fuente en el daño que la entidad demandada 
causó ·se puede afinnar que la Secretaria de Educación de 
Cundinamarca incumplió sus deberes de inspección y vigflancia 
sobre el Colegio Gimnasio Castillo Campestre de Tenjo 
Cundinamarca, ya que no implementó las nonnas existentes y 
diseñadas para evner el acoso escolar del cual fue victima el 
estudiante Sergio Urrego por parte de algunos profesores y 
dlrectivos de dicha Institución. . " 

PtOCoso Radicado No.\ 1001-33-43-063-2016-00S.9-03 
Oemanoarue Alba Lucía Rayu Arenas 

Demandado Oe?Allllmenro de Cundinaman:a-Secreiarta de Educación 
S..ntancl• d• S99t1nda Instancia 

indemnización se reclama. dicho cómputo se inicia una vez se 
haya configurado el hecho o acontecimiento generador de aquél. 

Sin embargo, en determinados eventos no siempre se puede 
determinar con precisión la lecha del hecho dañoso, o si fue uno 
solo el causante del mismo, o por el contrario, si obedeció a una 
multiplicidad de causas. Asf las cosas, se ha sostenido que en 
algunos eventos, el término de caducidad debe ser contabilizado 
a partir de la lecha en la que los actores tuvieron conocimiento del 
suceso que produjo el daño. Es asf que. en los casos en los que 
no se puede determinar con exactitud la fecha de ocurrencia del 
hecho dañoso, el término de caducidad debe ser computado a 
partir del momento en que se tenga pleno conocimiento de la 
lesión a un bien o Interés jurídico, y principalmente, desde que se 
tiene certeza de la entidad del mismo. toda vez que en estos 
eventos, si bien se conoce el hecho que produjo et daño, al no 
tener certeza sobre la lesión misma, se imposibilita hacer 
conciencia de la relación entre ambos, y a su vez al Interesado no 
tiene los elemenlos fácticos para establecer una conexión entre el 
daño y su causa. En ese orden, al tratarse de casos relacionados 
con daños que sólo se conocen de forma certera y concreta con 
el discurrir del tiempo y con posterioridad al hecho generador. en 
aras de la justicia, se impone contar el término de caducidad a 
partir del conocimiento que el afectado tiene del daño 



De lo anterior se llene que la demanda se presentó en término, en tanto. las 

pretensiones están encaminadas a la declaratoria de la presunta 

responsabilidad derivada de la Secretarla de Educac1on de Cundinamarca 
por la posfble omisión en el cumplimiento de runclones de Inspección, 

vigilancia y control de las enlldades encargadas de la educación y por tanto, 
18 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido por el Juzgado Sesenta y 
Tres Admmistraírvo Oral del Circuito Judicial del Bogotá - Sección 
Tercera el 14 de septiembre de 2016, mediante el cual rechazó la 
demanda por caducidad y en su lugar el a auo resolverá sobre su 
admisión, de conformidad con lo expuesto en la parte 
consideraliva. 

RESUELVE 

En mérito de lo exouesto, el despacho 

De conformidad con lo anterior, al realizar un estudio de lo 
pretendido, encuentra el despacho que hay lugar a revocar la 
declaratoria de caducidad, por cuanto el. conocimiento de la 
omisión por los cuales se pretende declarar responsabilidad 
ocurrieron el 20 de marzo de 2015, luego contaba para presentar 
la demanda hasta el 20 de marzo de 2017 y la demanda fue 
presentada el 8 de septiembre de 2016 (f. 187), dentro del término 
de ley. 

Prucno FW!ICildO No 11001 -33-•3 - os:l -2016- 00549 -03 
Domandan1a Alba Lucia Reyes Arln.15 

O.m111ioaao: Oepanamon10 oe C<w!dinamon:a -secreu111a ese Edueac16n 
Senumc:la d<t S4111und• ltlSUlnc>.l 

Resolución 003526 del 20 de marzo de 2015 "por medio de la cual 
se profiere acto administrativo definitivo dentro del proceso 
Administrativo de carácter sancionatorio No. 001-2014", es que la 
demandante pudo conocer con la certeza juridlca requerida, que 
en la institución educativa existieron falencias en la adopción y 
aplicación del Manual de Convivencia entre otras, en tanto en ésta 
la Secretarla de Educación de Cundmarnarca impuso una sanción 
a dicho centro educativo por las Irregularidades en que incurrió, y 
por lo tanto, huelga repetir, que a partir de alli debe contabíllzarse 
el término de caducidad, pues tal como lo aduce el recurrente si 
bien los hechos de la demanda tiene relación con la muerte de 
Sergio David Urrego Reyes. las pretensiones de la demanda no 
están encaminadas a la presunta responsabilidad derivada de 
ella, sino a la omisión en el cumpllmlento de funciones de 
mspsccrón, vrgilancla y control de las entidades encargadas de la 
educación. 
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• Consi11ue>On PohtlC4. ARTICULO 286 Son entidades lnmtcnn.ltts los dopol1Am1tn1os lo1 ólstrllas los municipios y 
los iern1011GS lndlgenu. 

La parte demandada la constituye la Secretaria de Educación de 

Cundinamarca que hace parte de la estructura orgánica del Departamento de 

Cundinamarca, entidad territorial con autonomía prop1a2 y por ende 

1.4. De la legitimación en la causa por pasiva 

Se aclara. que si bien la demandante solicitó pretensiones para Sergio David 

Urrego Reyes no confirió poder en nombre de este, luego, el menor de edad 

fallecido no se encuentra legitimado por activa en el presente proceso. Lo 

anterior, no es contradictorio con la decisión adoptada por la Corte 
Constitucional en sentencia de Revisión T-478/15 porque en dicha acción 

constitucional la madre actuó en defensa de los derechos de su hi¡o fallecido. 

lo cual díflere notablemente de la presente, en tanto, huelga repetir no se 

otorgó poder en nombre de este y el presente está dirigido a la reparación de 

los perjuicios ocasionados por daño antijurfdico. 

Alba Lucia Reyes Arenas se encuentra debidamente legitimada para actuar 

en el proceso, en su calidad de madre de Sergio David Urrego Reyes y por 

cuanto fue denunclanle ante la entidad demandada de las irregularidades 

que se surtían entorno at acoso sobre su menor hijo en el Colegio Gimnasio 

Castillo Campestre de Tenjo (Cundinamarca) de lo cual se presume su 

interés para acudir al mismo y además confirió poder en debida forma (1.1 ). 

1.3. De la legitimación en la causa por activa 

Procuo RadieadO No. 11001 -33-•1-063 -2016 -005'9-03 
Demanaonte Alba Lucia R•V" Atenas 

Demandado: Depanamen10 d<> Cundlnamarca - SICl1ltaMa de Educación 
Sen!Bnda de s.Quoda 1"9!Mda 

el conteo Inició desde que la madre del menor Sergio Urrego luvo 

conocimiento que en la Institución educativa existieron falencias en la 
adopción y aplicación del Manual de Convivencia. 
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La lty poara d'11et el carécllf do enlldades letritonalt!1 a fu 1eglonas y provincias que se cono1rtlJyllll e:n 101 
lllnnincn de la Constltucl6n y de 1" !")' 
ARTICULO 287. le• en.lldadeo t..mtollall!S goun ºº ª"'º"""''" """''" gulilln de SJJS lnlet1!5H, y oen110 de IOs 
hm111tt de lo CO'!•hlUCAÓ<l y lo ley En tnl v1nuc1l-tanloa11gulen1es dfl!eCMr 
1. Gobernar .. poi aw>ridades ptopl8 
2. Eje1l:t!< las competenclol que les corresponc!on 
3. Adminlssrat m r.:ursos ~establecer lol lnbu101 necaaarlos PQra el curnphm1onto d4! sus furn;.1orH?1 
'· Penleti>ar en 1118 renllla nacionales. 
• Sellala el COd"ílO CrYlf en au 11111culo 6:33 
"M 633 Se ~-· _.,., jutldie:a una persona fictltln caoaz dt tjerc8f de<ecllos y conmtor ot>logac1GnH tMla. 
y oe .. , l'll<>lllUnt•da ¡udicllll y .. lrajúdlelalmenta• 

• Copia simple de la denuncia presentada ante la Secretaría de Educación 
Departamental por Alba Lucia Reyes Arenas el 1 de julro de 2014 (f. 84) 

• Copia simple del Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos "Drscnrmnación y vrolencia contra las personas 
por motivos de orientación sexual e Identidad de género" (ff 60-83). 

• Copla simple del Informe del Alto Oormslonaoo de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos "Leyes prácticas discnmmatonas y actos de 

vlolencla cometidos contra personas por su orientación sexual e identidad de 
género· (ff. 33-59). 

Se hace relación de las pruebas que obran en el expediente; 

2. DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO 

Esta entidad se encuentran llamadas a comparecer por el presunto daño 
causado a la demandante con la presunta ormsión por el cumplimiento de las 

lunctones en las funciones de inspección, vigilancia y control que deblan 

e¡ercer sobre el Colegio Gimnasio Castillo Campestre: fue notificada de la 
demanda y en general han participado en todas las instancias procesales, 

por ende, se encuentran legltlmadas por pasiva en el proceso. 

Prcceso FbldlGIOO No 11001-33-•3 - 063-2015- 00549 - 03 
Damandamo Alba L!Jc•a lleyea l\renu 

Oemanoaoo: °"Pl11lllmenio oe Cundinamarca -soc:re~o. oa EC!ucaclOn 
S<il!llirrcla ele S4111unoa lnsarc... 

capacidad para ejercer derechos, contraer obllgaolones y ser representada 
¡udic1al y extra¡udiclatmente3• 



• COO.go Genenil ciej Proce10, orl>Culo 248 '1.ü copllll tandran el rn1Jmo Vilo< probatono del on¡¡NI. ulvo cu.mdO 
por Ols~ 190"1 sea nec-lla la ¡wesemacl6n del oñglnaJ o de una d•tarminoda copla. 
Sin petjulcio de lo ptesunclón de 1u1tnllcldad .. patlO oonll8 quien •• adutca copla oe un oocumen10 poara 
sollclrai.., cotejo con el e<1¡¡1rw11 o a lalta de HI• can unn copla Hpedlcia een an1erl0fldaci a aqu•h El coleja se 
aledua!A medlan1e ext>lblci6t> dentro de 111 audi8"cla correopondlanie • 
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En consecuencia. las pruebas que obran en copia simple serán valoradas 

toda vez que tienen pleno valor probatorio. 

En lo que refiere a las pruebas señaladas que obran en copla simple, cabe 
señalar que el articulo 246 del Código General del Proceso", dispuso que las 

copias llenen el mismo valor probatorio del original en el evento que no sean 

objetadas 

• Declaración testimonial de Nubla Mercedes Rodríguez Moreno (ff. 258- 

261) 

• Archivo digital del expediente sanclonatono No. 001-2014 adelantado por 

la Secretarla de Educación de Cundlnamarca contra el Colegio Gimnasio 

Castillo Campestre del Municipio de Tanjo (11. 250-251 ). 

• Copla simple del Registro Civil de Nacimiento de Sergio David Urrego 
reyes (l. 185). 

• Copla simple de la sentencia de tutela de revisión T-478/15 (ff. 134-184). 

• Copla simple de la Resolución No. 003526 del 20 de marzo de 2015, 

proferida por la Secretaria de Educación de Cundlnamarca mediante la cual 

se profiere el acto definlllvo dentro del proceso administrativo sancionatorio 

No. 001-2014 abierto contra el establecimiento Colegio Gimnasio Castillo 
Campestre del Munlclplo de Tenjo (11. 99-133). 

Proceto Radado No. 1; 001 -33-Q-Olil -2016 -00549-03 
OemaJ10ante' Alba UICia Rey .. "10lllll 

Comandado· Depamimen10 oe C\lndlnamari:a- S.Cretarla cie Educad6n 
Sen!ende de Segl.lMda lnslnncla 

• Copia simple del escrito de acción de tutela presentada por Alba Lucia 
Reyes Arenas contra el Colegio Gimnasio Castillo Campestre. Secretaria de 

Educación de Cundlnamarca, Flscalía General de la Nación, Comisaria 

Décima de Familia de Engativa 11 y el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar el 11 de septiembre de 2014 (lf. 85-98). 

' 
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Los hechos probados se tomaran dela valoración de las pruebas en conjunto, 

pero esencialmen1e del expediente sancíonatorto No 001-2014 seguido por 
la Secretaría de Educación de Cundlnamarca contra el Colegio Grrnnasio 

Castillo Campestre de Tanjo y la sentencia de Revisión T-478/15 del 3 de 

agosto de 2015 proferida por la Cone Constitucional de la siguiente manera: 

4. DE LOS HECHOS PROBADOS 

Posteriormente entrará a deílnir si se estructura la responsabilidad de la 
Secretarla de Educación de Cundinamarca y en caso allrmatlvo se analizará 
la reparación solicitada. 

Para resolver el problema jurídico, la sala abordará los lemas referentes al 

derecho a la educación, el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y las 

funciones de las entidades encargadas del servicio publico de Educación, 
siguiendo las disposiciones consutucionaíes. legales que regulan la materia y 

la sentencia de revisión de tutela de la Corte ConstJtucional con referencia al 
caso. 

• ¿Si es admlnlslratlva y extracontraclualmente responsable la Secretarla 

de Educación de Cundlnamarca como consecuencia de la omisión en las 
!unciones de inspección, vigllancla y control que debla ejercer sobre el 

Colegio Gimnasio Castillo Campeslre det Municipio de Tenjo 

(Cundinamarca) en el caso de acoso escolar a Sergio David Urrego Reyes 
en el que no se activó la RUia de Atención Integral? 

Para resolver el recurso de apelación se procederá al estudio del slgulenle 
problema: 

Proc:esoRadlc:adoNo 11001-33-43-063-2016-00549-03 
Domnndanra. Alba l.licla Reyes ""'" ... 

Damrmdado· o.¡ianamonio de Cuno1namarca-Sec:rata111 de Ed..:ación 
Sentnnda m Segonda Instancia 

DEL PROBLEMA JURIDICO 3. 

, 



3. Por otro lado, mi hijo Sergio David Urrego ha tratado de 
manifestar su inconformidad con tas directivas y docentes 
siguiendo el acordado conducto regular donde lo que recibe como 
respuesta son negativas y ataques que conllevado al deterioro a 
su Integridad. 

4. Finalmente, el dia 20 de junio del 2014 ful citada en el Colegio 
Gimnasio Castillo del Norte (sede Bolivia) donde me comunicaron 
el dfa anterior que la remisión era a las 9:00 am. MI lugar de 
trabajo es en la ciudad de Cali por lo cual tuve que cambiar el 
Itinerario del vuelo para poder asistir a dicha citación, logro llegar 
a las 9.20 am y frente a la ausencia del padre la rectora Amanda 
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2. En diferentes situaciones y en diferentes cursos el estudiantado 
ha carecido de cuerpo docente. Un e¡emplo de esto es la falta de 
profesora de literatura. historia y speaking actualmente en grado 
once sin respuesta por parte del colegio del porque la ausencia y 
sin cubrimiento a la lecha. 

1. Compra forzosa de una de diversos elementos como 
camisetas. etc .. de tas cuales no hemos recibido una cotización 
dílerente a otro lugar Donde los costos se acarreados se 
aproximan a $200.000,oo. 

Estimada doctora piedad: Quiero pone en su conocimiento los 
diversos atropellos de los cuales hemos sido vlcllmas tanto mi hijo 
Sergio David Urrego Reyes como yo por parte del Coleglo 
Gimnasio Castillo Campestre. 

DOCTORA PIEDAD CABALLERO PRIETO 
Secretaria de educación departamental (sic) 

Bogotá, 1 de julio de 2014 

El 1 de julio de 2014. Alba lucia Reyes Arenas puso en conocimiento por 

escrito a fa secretaria de Educación de Cundlnamarca los hechos que se 

estaban presentando en el Colegio Gimnasio Castillo Campestre de Ten¡o 
Cundlnamarca del que estaba siendo victima su hijo menor de edad Sergio 

David Urrego Reyes. Por resultar lmportan1e se transcribe (f.84): 

Proceso IWficado No. 11001 - 33-~3 -063-2016-00549-03 
Ottmoncante Ala. lucia Rev11 Aronas 

Demal!dodo !l<tparolmento de Cundlnamarca -SGC1111Drla de Educación 
Seftteneta ce S8',llJl1da Instancia 

Sergio David Urrego Reyes a sus 17 años de edad cursaba 11 grado de 

secundaria en el Colegio Gimnasio Castillo Campestre del Municipio de 
Tenjo. 

' 



El 24 de julio de 2014, la psicóloga de la Secretarla de Educación de Tenjo 
sostuvo una reunión con la rectora y sico-orientadora del Colegio Gimnasio 

Castillo Campestre, para ponerle en conocimiento la queja instaurada contra 
24 

El 17 de Julio de 2014. la Secretarla de Educación de Cundinamarca via 
correo electrónico sollcltó a la Secretaria de Educación de Tenjo que 

acompañara a la Institución educativa en el caso del menor Sergio David 

Urrego Reyes y remitiera el informe de las gestiones (f. 9 expediente 
sanciona tono) 

El 14 de Julio de 2014, Alba Lucia Reyes Arenas por medio de correo 

electrónico de acuerdo con conversación telefónica sostenida con Ellzabelh 

Téllez Secretarla de Educación del Municipio de Tenjo pone en conocimiento 
a esta misma de la reunión realizada el 12 de julío de 2014 en las 

Instalaciones de la institución educativa Colegio Gimnasio Castillo 

Campestre, Incluso de la situación de intimidación escolar a la que estaba 

siendo sometido Sergio David Urrego Reyes y de los quebrantos de salud 

que estaba presentando por dicha situación (f.9 expediente sancionatorio). 

ALBA LUCIA REYES ARENAS 
ce s2112303 

PIOC050 RiOJcodo No 11001 -33- CJ-063- 2016-00549-03 
DemllndMte .tJba l.lJola RO)'M A•e- 

D1111andldo Oe¡>oriamonlO de Curlaonamaica -Set<atan• do EDLalCIÓll 
Sen1enc1a de Sevunoa ln>1anoia 

Azucena Castillo Cortés me lnlorma que no nos Iban a atender sin 
la asistencia del padre 

Mi hijo Sergio Urrego está bajo mí custodia y autoridad. Por lo 
tanto, soy su tutor legal ante cualquier ente o institución. Esta 
citación ocurre por una relación homosexual que tenía mi hijo 
dentro de la institución y las manifestaciones de afecto que se 
tuvieron dentro de las instalaciones. Con eso quisiera recalcar la 
forma drscrlminatona que ha tenido la institución al no tratar de la 
misma forma su relación que con una pareja heterosexual. 
Violando presuntamente la ley anti- discriminación y el derecho a 
la integridad. Por ulllmo quiero dejar constancia que la rectora 
Amanda Azucena Castillo Cortés amenazó con no recibir al 
estudiante Sergio Urrego en el colegio y tampoco se le entregaron 
sus úllimos resultados académicos a pesar de estar a paz y salvo 
con pensión. ruta y allmentaorón. 

' 
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El 26 de agoslo y 1 de sepliembre de 2014, la secrerana de Educación de 

Tenjo rindió Informe a la Secretaria de Educación de Cundlnamarca de la 

reunión sostenida con la rectora de la Institución educativa (f. 37,141-143 

expediente sanctcoaiorlo). 

El 19 de agosto de 2014, la Secretaría de Educación Municipal de Tanjo 

(Cundlnamarca) mediante el Decreto No. 080 de 2014 de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 9 de la Ley 1620 de 2013, creó y reglamentó el 
Comité de Convivencia Escolar del Municipio de Tenjo (H. 89·93 expediente 

sancionatorio). 

El 4 de agosto de 2014, Sergio David Urrego Reyes, decidió lanzarse de la 

terraza del Oemro Comercial Titán Plaza de la ciudad de Bogotá D.C., lo que 

generó múlliples contusiones que generaron su muerte al dfa siguiente. 

El 28 de julio de 2014. Alba lucia Reyes Arenas presenta ante al Colegio 

Gimnasio Castillo Campestre solicitud de rellro definitivo de la institución de 
Sergio David Urrego Reyes a partir del 1 de agosto de 2014, el cual se 

encontraba Inscrito y cursando el grado 11 B, en la que expresa que una de 

las razones es la discriminación en su contra (H. 55-56 expediente 
sanclonatorio). En la misma fecha. el Colegio Gimnasio Castillo Campestre 

dio respuesta a la secretaría de Educación de Tenjo de la queja presentada 

en su contra, mediante la cual negó las acusaciones de intimidación en 

contra del estudiante y manifestó que habían llevado a cabo el debido 

proceso por el alto grado de vulnerabilidad por lener una familia de padres 

despreocupados (ff. 61-62 expediente sancionatorio). 

Proc8SO lladlc:ado No. l 1001 - JJ- 43 -063-2016-()05.(9-03 
Oemanuan10 Alba i.ucla Reyes Arenas 

Demandado ~lllllllnento de Cundinamarca - Sec;,etnrla de E<ft.aelón 
Sentencia de S9llun<fa loatanaa 

la institución por la madre del menor y dar la oportunidad de contestación, 

asl mismo, dentro del acta se sugiere realizar los trámites ante la Comisaria 

de ramilla para revisar la custodia del menor (f 15 expediente sancionatorio). 

f 
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2. Prevenir al COLEGIO para que se abstenga de seguir 
difundiendo versiones de los hechos que lesionan el buen 
nombre y la memoria de SERGIO y su familia. 3. Solicitar al 
COLEGIO el grado simbólico y postumo de SERGIO con 
presencia de familiares y amigos. 

c. Garantizar la presencia de comunidad estudiantil, padres 
de familia, cuerpo docente, de la Unidad Libertaria 
Estudiantil (ULE) y de amigos y ramilla de SERGIO en este 
acto. 

b Deberá garantizarse la presencia de ta MINISTRA DE 
EDUCACIÓN, GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA, EL 
FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA. 

a. El COLEGIO deberá reconocer la vulneración de los 
derechos fundamentales contra nuestro hijo SERGIO y su 
familia para tal electo: 

1. Ordenar al COLEGIO y a las autoridades departamentales 
y nacionales adoptar medidas para dignificar el buen nombre 
y la dignidad humana de mi hijo SERGIO. En particular que 
se orden un acto público de homenaJe en el cual se 
dignifique la vida, derechos y memoria de SERGIO, con las 
siguientes caracterlsllcas previamente acordadas: 

Proteger y tutelar ei derecho al buen nombre, la dignidad 
humana y la intimidad, igualdad y no díscrfmmaolón, lfbre 
desarrollo de la personalidad de nuestro hijo SERGIO 
vulnerados por las entidades accionadas, asf como los 
derechos al buen nombre. memoria, debido proceso, 
derecho a la verdad, jusucta, reparación y garanlla de no 
repetición nuestros y, en consecuencia· 

Sección IV. PRETENSIONES 

P"""'"" Rodeado No 11001-33-43-063- 2016-00549-03 
º""'•nd.inl.: Alba Lucia Reyes A- 

O.rnaooado: Deparmmemo"" Cuod•"""'ª""' -Secremna do eoucaci6n 
SentsnC>a de Sevunda lrlm"""' 

El 11 de septiembre de 2014, Alba Lucia Reyes Arenas presentó acción de 
lutela contra el Colegio Gimnasio Castillo Campestre, Secretaría de 

Educación de Cundinamarca, Flscalia General de la Nación, Comisaria 

Décima de Familia de Engatlvá 11 y el tnsunno Colombiano de Bienestar 

Famllfar ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca con las siguientes 
pretensiones (11. 85-98): 

• 
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1 O. Ordenar al MINISTERIO DE EDUCACIÓN a revisar la 
totalidad de los manuales de convivencia (aspectos 
procesales y sustanciales}, con el fin de garantizar la 
inclusión y el respeto por la diversidad sexual y de género. 

11. Ordenar que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN expida un 
decreto con carácter urgente en donde obligue a todas las 

ICBF coordinar sus acluaciones según sus competencias en 
coherencia con la FISCALIA GENERAL DE NACIÓN. 

8 Ordenar a la FISCALIA GENERAL DE NACIÓN que se 
Investigue conjunlamente el proceso que se le abrió a 
SERGIO por presunto "acoso sexual", en particular, el 
posible impacto que tuvo sobre SERGIO para su vida. salud 
integral y dignidad humana. 

9. Ordenar" al MINISTERIO DE EDUCACIÓN vincularse al 
proceso para el cumplimiento y la protección de los derechos 
constltucronales vulnerados, así como, para garantizar que 
otros colegios discriminen y acosen a sus estudiantes por su 
orientación sexual. 

7. Ordenar a la COMISARIA DÉCIMA DE FAMILIA DE 
ENGATIVA 11 y al 

6. Ordenar a la FISCALfA GENERAL DE NACIÓN investigar 
de forma imparcial, inmediata y prioritaria el presunto delito 
de actos discriminatorios contra SERGIO (Art. 134 del 
Código Penal), y todos los presuntos delitos que se deriven 
de los hechos. 

5. Ordenar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
CUNDINAMARCA que realice un seguimiento a la aplicación 
de la ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentarlo. En 
particular ordenar la reforma del Manual de Convivencia del 
Colegio según los lineamientos constitucionales y legales, en 
particular, la protección de la orientación sexual y la 
Identidad de género de los estudiantes. 

Proceso l'ladlcado No. t 1001 - 33-•3 -063-2016-00549-03 
Oemnncan1e Alba Lucía Reyes /\fena1 

Oemandaoo Oei>aname"to O. Cundlnamarca- Secretarla de Educacllln 
Senlencla de Sot;¡unda l11aiancla 

4 Ordenar a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
CUNDINAMARCA adoptar medidas para Intervenir. 
Investigar y sancionar al Colegio, en especial para revisar el 
manual de convivencia y su respectiva aplicación y 
eventualmente adelantar investigaciones dlsclplinarlas al 
personal directivo y profesores de colegio que estuvieron 
vinculados con los hechos narrados en la presente tutela. 

, 



El 18 de septiembre de 2014, la Secretarla de Educación de Cundlnamarca 

presentó Informe de gestión a la Defensorfa del Pueblo en que Indicó que 

una vez recibida la queja el 3 de julio de 2014. no pudo asistir a la mstitución 
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El 16 de septiembre de 2014, la Dirección de Cobertura de la Secretarla de 

Educación de Cundinamarca solicitó al Colegio Gimnasio Casllllo Campestre 
copia de las evidencias de Conslrucción y Conformación del Comité de 

Convivencia Escolar. de las actuaciones de este y de la Ruta de Atención 

brindada a Sergio David Urrego Reyes (f.349 expeclerue sanclcnatcrío). 

El 1 1 de sepllembre de 2014, la Delensoría del Pueblo solicitó a la Secretarla 

de Educación de Cundinamarca que informara las acciones que había 

realizado de su parte para prevenir y proteger los derechos de Sergio David 
Urrego Reyes de acuerdo con la denuncia formulada por su seiiora madre (l. 

352 expediente sancionatorio). 

15_ Todas las demás que el Honorable Tribunal considere 
pertinente para garantizar los derechos fundamentales, en 
particular, la memoria y dignidad de SERGIO y la nuestra 
como padres. 

14. Sollcitamos que la DEFENSORIA DEL PUEBLO en 
conjunto con la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
CUNDINAMARCA realicen unas visitas periódicas al 
COLEGIO con el lln de entrevistarse con los estudiantes y 
supervisar que las directivas de esta institución respeten los 
derechos humanos de los estuctantes. 

13. Vincular a la DEFENSORIA DEL PUEBLO para el 
cumplimiento y la protección de los derechos 
conslltuclonales vulnerados, asl como apoyo en todas las 

12. Ordenar al MINISTERIO DE EDUCACIÓN que revise y 
ajuste el decreto reglamentario de la ley 1620 de 2013, para 
que sea claro y evldenle el mecanismo de acción urgente en 
caso de acoso escolar reallzado por las directivas 

Proceso Fladlclelo No 11001-33-43-063-2016-00549-03 
Dornanoa1110: o\lb3 LIJcUl R~s Atenas 

0.l!lllTidado- O..paruimonto de C..ndonomurc• -Socr11tan• de EoUCll<:JÓfl 
Sente<lda ~Segunda 1ns1anc:o;i 

instituciones de carácter educallvo a Implementar polrtlcas 
de Inclusión y respeto por la diversidad sexual y de género. 

• 
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El 3 de diciembre de 2014, la Secretarla de Educación de Cundlnamarca 

formuló cargos contra et Colegio Gimnasio Castillo Campestre, porque el 

Comité de Convivencia Escolar no contaba con el reglamento Interno que 

debe hacer parte Integral del Manual de Convivencia, no se puso en 
conocimiento del Comité de Convivencra Escolar el caso de Sergio David 

Urrego Reyes. por lo que no se activó la Ruta de Atención Integral, ni los 
protocolos dispuestos legal y reglamentariamente, el Manual de Convivencia 

no se ajustó con la participación de estudiantes y de la comunidad. las 

pruebas documentales para fundamentar la construcción participativa del 

Manual de Convivencia se reallz.aron en una mstitución educaliva dilerente. 

se desescolarlzó al menor Sergio David Urrego Reyes y se estableció un 

El 27 de octubre de 2014, la rectora del Colegio Gimnasio Castillo Campestre 

rindió descargos dentro del proceso administrativo sancionatorio (ff. 524-530 
expediente sancionatorio). 

Mediante auto sin fecha la Secrelarla de Educación de Cundlnamarca ordenó 

apertura de pruebas en el proceso administrativo sancionatorio para 

escuchar en declaración a Integrantes de la Secretaría de Educación del 

Municipio de Tenjo, padres de familia, Integrantes del Comité de Convivencia 
Escolar. etc (f. 422 expediente sancionatorio). 

Pltleeso Radicado No 11001 - 33-43 -053 -2016-00549-03 
Demandante. Alba Lucio ReyH Ato""t 

Domlll1dJula· Depilt1llm1t110 de Cúndlnomorca-Secrelarlo de EclucaclOn 
Sef\lDndll de Segunda lmi111nda 

educativa por receso escolar; sin embargo, se efectuó Ja visita el 24 de julio 
de 2014 a través de la Secretarla del Municipio de Tenjo; el 15 de agosto de 

2014 lue Informada de la muerte del estudiante; el 1 de septiembre de 2014 

realizó visita a la institución educativa; el 8 de septiembre de 2014 mediante 

la Resolución 007500 ordenó Iniciar el proceso administrativo sancionatorio 
en contra de la Institución por la queja formulada; el 15 de septiembre de 

2014, ordenó compulsar copias a la Procuraduría Regional de Cundmamarca 

para que Investigara las conductas de la rectora y slco-orientadora de la 

institución educativa (fl. 353-356 expediente sancionatorio). 

' 
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'Cone Co ... lllUC>ONll Reforeacin Upedlentt T·4.7lM.501 AcdOn d• lüleúl pce1on1llda par Alba luda Re,.... 
Alonu • nomb<e prQP!o y en "'"""""''""'i!n de su dlhmto hijo Sergio OaviO U11QOO ~yes 0001111 el GunnllllCI 
CulltlO CllTl1>9lnl y oum Asun1D1 Olsc1lmln11C10n par orlen1ac1&> ""'""' e ldenlldad de °'""'º en an1bOenteS 
...,<>ial'H; p<0lt00odn del dered>Q o lo 'ijuoldlld y d•I ltor• d<u!ar!Ollo de la pertonllidad; corresponsallillCUl<lea en el 
desarrollo ociüCAU\/O de los menara O., edad. Maqlsinlcla Ponento GLORIA STEUA ORTl2 DELGADO. BogotA, 
D.C, lreo (3)do aga111od•- milau;nce 120151 

Mediante sentencia de revisión T-4 78/155 la Corte Constltucional revocó la 

decisión proferida por la Sección Segunda Subseoción A del Consejo de 

Estado y en su lugar tuteló la protección de los derechos fundamentales a la 

intimidad y buen nombre. igualdad y no discriminación, libre desarrollo de la 

personalidad, el derecho a la educación, la prevalencia de los derechos de 
los menores de edad y al derecho al debido proceso de Alba Lucia Reyes 

Arenas y a su hijo Sergio David Urrego Reyes por las actuaciones de acoso 

escolar y discriminación de que fueron objeto por parte del Colegio Gimnasio 
Castillo Campestre. En dicha decisión encontró probada la Alta Corte la 

existencia de un déficit estructural frente a los fenómenos ligados contra la 
identidad sexual. en tanto el Ministerio de Educación Nacional y la Secretarla 

de Educación Departamental no utlllzaron las normas existentes y diseñadas 
para evitar la situación con lo cual se hubiese podido obtener un desenlace 

El 20 de marzo de 2015, mediante Resolución No 003526 la Secretaría de 
Educación de Cundlnamarca sancionó administrativamente al Colegio 

Gimnasio Castfllo Campestre por los 6 cargos lmputados con suspensión de 

6 meses de la licencia de funcionamiento, lo cual conllevó a fa lntervenloría 

por parte de la Secretarla para dar cumplimiento al plan correctivo por esta 

diseñado (H. 1616-1650 expediente sanciona1orlo). Contra la anterior 
decisión la institución educativa interpuso recurso de reposición y apelación 

el 16 de abril de 2015 que fueron rechazados de plano mediante auto del 9 

de junio de 2015. La anterior decisión quedó ejecutoria el 2 de julio de 2015 
(f. 1949 expediente sancionatorio). 

Pnx:""° Rlldlcado No 11001-33 - •3-063 - '1015- 00!1<19-03 
01mllndante Alba U.:la Reyes A1ot1M 

Oe<11andlloo· OepA111momo oe Cunoinamrua -Seatalllria d• Educación 
Sen1BnCM1 ce Sag.¡nda lnsmncia 

bono de solidaridad constitutivo de otro cobro sin consultar a la autoridad (ff 
882-907 expediente sancionatorio). 
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Concecto General Facultades 
Ambito de Aplicación La Inspección y vigilancia se ejerce 

en relación al servicio público 
educativo formal v no formal. 

Objeto La inspección y vigilancia del 
servicio público educativo estará 
orientada a velar por el 
cumplimiento de los mandatos 
constlluclonales sobre educación y 
a promover medidas que garanticen 
la asequlbllldad, accesibllldad y 
oerrnanencia en el mismo. 

Formas y mecanismos La inspección y vigilancia del 
servicio educativo se adelantará y 
cumplirá mediante un proceso de 
evaluaclón dirigido por el Mlnislerio 
de Educación Nacional, y las 
Secretarias de Educación 
departamentales y municipales. 
La ejecución de estas facultades 
comprende un conjunto de 
operaciones relacionadas con la 
asesorla, la supervisión, el 
seguimiento, la evaluación y el 
control sobre los requerimientos de 
oedaooola. administración, 

-Cuadro 7- 
·EI sistema de inspección y vigilancia en el sector educativo- 

75. El sistema general de Inspección y vigllancla, derivado de las 
tacuusdss reconocidas al Estado en el articulo 4° de la Ley 115 
de 1994. se encuentra desarrollado en el Decreto 907 de 1996. 
Para mayor claridad, la Sala presentará a continuación, a manera 
de diagrama las características generales del luncionamiento del 
sistema. señalando en términos básicos, la distribución de 
competencias entre los órganos nacionales y del orden 
departamental y municfpal. 

Problemas estructurales en materia de resolución de 
conflictos por acoso escolar en razón de diferencias en la 
identidad de género o la orientación sexual en el sistema 
educativo colombiano 

Proceso~No. 11001-33-•3-083-2016-oos.<9-03 
Oemancan!B Alba L.Uti• Reyes Aronu 

Demandado· Oeparuimrnto ele Cundinamao:a-Sec:reunt• de Educación 
Semencla de Se<,¡unda lnatnntla 

diferente Por resultar relevante para el caso concreto se transcribirán 

apartes de la referida sentencia: 
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En términos generales. el Ministerio 
de Educación Nacional debe: I) 
establecer llneamtentos y directrices 
generales que orienten el e1ercicio 
de las competencias de las 
entidades territoriales, sobre 
inspecciones y vigilancia de la 
educación; 11) prestar asistencia 
técnica a los departamentos y 
distrilos en el desarrollo de las 
operaciones y actividades propias 
del ejercicio de la inspección y 
vigilancia; iíl) solicitar a los 
departamentos y municipios la 
información requerida sobre los 
resultados de la Inspección y 
vigilancia, con el fin de verillcar el 
cumplimiento de las políticas, 
planes y programas nacionales: 1v) 
señalar criterios para la efectiva 
coordinación del proceso de 
evacuación que se debe cumplir 
como parte del ejercicio de la 
inspección y v1gllanc1a. con el 
Sistema Nacional de Evatuaclón de 

A nivel nacional, las !unciones de 
inspección vigilancia y control de la 
educación serán ejercidas por el 
Ministerio de Educación Nacional. 
con el apoyo de la Oflclna de 
lhspecclón y Vigilancia de la 
Calidad de ta Educación. En tos 
departamentos y municipios, estas 
funciones serán desempeñadas en 
el mvel territorial por Jos 
gobernadores y alcaldes dislritales, 
directamente o a través de las 
secretarlas de educación o del 
organismo departamental o dlstrital 
que asuma la dlrecclon de ta 
educación y demás funciones y 
responsabilidades asignadas en la 
lev v el realamento. 

Funciones generales de 
Ministerio de Educación 

Nacional 

Distribución de las 
competencias 

• 

ProcesoRad-No !1001-33-•3-063-2016-005'9-03 
Dwnandanla. Alba Luela Reyes Aren .. 

Demalldaoo: Oepammien10 a. '41nd•naman:a - Sec:r1!1a1 .. de Edueacl6n 
S..m.ncia dit s-uncla ln&tarcia 

infraestructura. financiación y 
dirección para ta prestación del 
servicio educativo que garanticen su 
calidad, eñcrencra v ooortumdad 



Incluso, en su articulo 2° define el acoso escolar como aquella 
·conducta negativa, intencional metódica y sistemática de 
agresión, intimidación, hum/J/ación, ridlcu/Jzac16n, difamación, 
coacción, aislamiento def/berado, amenaza o incitación a la 
violencia o cualqwer fonna de maltrato ps1cológ1co. verbal. flsico o 
por medios electrónicos contra un rüño, níña o adolescente. por 
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76. Ahora bien, una importante adición a este sistema de 
Inspección y vigilancia, es la recién sancionada Ley de 
Convwencia Escolar -Ley 1620 de 2013- y su decreto 
reglamentario -Decreto 1965 de 2013- Dicha norma, 
explícitamente reconoce que uno de los retos que tiene el pals, 
está en la tormaclón de sus ciudadanos, para el ejerclclo activo de 
la ciudadanía y de los Dereohos Humanos. De esta manera, la 
norma fue pensada como una poHtlca de promoción y 
fortalecimiento de la convivencia escolar, precisando que cada 
experiencia que los estudiantes vivan en los estábleclmientos 
educativos resulta fundamental para el desarrollo de su 
personalidad 

Sanciones El régimen de Inspección y 
vigilancia contempla el siguiente 
tipo de sanciones a los 
establecimientos educativos que 
incumplan con sus obligaciones 
legales y constitucionales: l) 
amonestación pública: il) 
suspensión de las lfcencias de 
funcionamiento: y fii) cancelación de 
las licencias. 

ProcE!SO l'ladlcado No. 11001 - 33 -•3-063-2016-00549-03 
DemanoantB Alba Lucia Reyes Atonas 

Demandado Depamun4t!lto ele CIJlldlnamarca- S8C!11larla de EdUC!ClllM 
Sentencia 0e $""''""" lnsUlN:ia 

la Educación; v) divulgar las leyes, 
normas reglamentarias y demás 
actos administrativos que sean 
pertinentes para el ejercicio de la 
inspección y vlgllancia: vi) asumir de 
manera excepcional la Investigación 
previa de casos en los que se 
compruebe al menos de manera 
sumarla que el departamento o 
distrito ha incurrido en deficiencias 
en relación con la aplicación de los 
principios en eficacia. economía y 
celeridad para las actuaciones que, 
en materia de Inspección, vigilancia 
y control de la educación les 
corresponde avocar o por solicitud 
expresa de la entidad territorial. 

• 



Por esta razón. entonces. existe un déficit de protección general 
para las víclimas de acoso escolar ante estas circunstancias, va 
que. a pesar de que existe un marco regulatorlo claro v una 
polftica pública definida desde el 2013. la misma no ha sido 
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77. Para la Sala, resulta notorio, sin embargo, que ninguna de las 
acciones de detección temprana de las normas en mención. fuera 
implementada en el presente caso conslitucional. De un examen 
general de las competencias de Inspección y vlgilancla solo se 
logra constatar que las entidades Involucradas aplicaron sus 
facultades generales de sanción. Sin embargo. las rulas de acción 
v las garanllas de convivencia escolar no lograron detectar una 
posible situación de intimidación pues, sencillamente. nunca 
fueron implementadas por las autoridades competentes. 
(Subrayado fuera del texto original). 

El artlculo 3° del Decreto 1965 de 2013 señala que el sistema 
está encaminado a reconocer a los niños. niñas y adolescentes 
"como sujetos de derechos, y a ta comunidad educaliva en los 
niveles de preescolar, básica y media como la responsable de 
formar para el e1ercic10 de Jos mismos". Bajo esta idea, el articulo 
4° de la norma referenciada, establece que el Sistema llene. en 
términos generales. los sigwenles ob¡etivos: i) fomentar y 
fortalecer la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos de los niños y niñas: 11) 
garantizar su protección integral en espacios educativos a través 
de la puesta en marcha y el seguimiento de la rula de atención 
integral; fil) prevenir, detectar y atender los casos de violencia 
escolar, acoso escolar o vulneración de derechos sexuales y 
reproductivos; y lv) desarrollar mecanismos de detección 
temprana y denuncia de todas aquellas conductas que atentan 
contra la convivencia escolar. 

Bajo este propósito, entonces, la norma estableció el Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar que, a su vez, está conformado 
por: 1) el Sistema de Información Unificado de Convivencia 
Escolar: y ii) la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 
Escolar y sus protocolos de atención. 
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parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes 
mantiene una relación de poder asimétnca. qua se presenta de 
forma reiterada o a Jo largo de un tiempo determinado" Incluso. 
siguiendo el principio de Intimidación o "bullying" estructural que la 
Sala ya describió previamente, se Indica que la Intimidación 
"puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes. o por 
parte de estudiantes contra docentes. ante la indiferencia o 
complicidad de su enlomo" 

• 
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Para ello, tendrá en cuenta las consrderaciones realizadas, la 
nutrida Información obtenida a través de los autos de pruebas y 
sus propios precedentes en materia de los principios generales de 
la educación, el respeto y prevalencia de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes y su derecho a tomar de manera 
autónoma y libre las decisiones que consideran apropradas en su 

79 Alba Lucia Reyes Arenas, en representación propia y de su 
difunto hijo Sergro David Urrego Reyes, presentó acción de tutela 
contra el Gimnasio Castillo Campestre y otras entidades, por 
considerar que las actuaciones de las autoridades demandadas 
vulneraron varios de sus derechos fundamentales. 
Particularmente, alegó que el proceso disciplinario Iniciado contra 
su hijo estuvo motivado por su orientación sexual y que, en 
general, la actitud Institucional asumida por el colegio vulneró sus 
derechos y los de su hijo al buen nombre. Intimidad, Igualdad, 
dignidad, educación y libre desarrollo de la personalidad. 

Análisis del caso concreto 

78. Dicho esto. con base en los elementos desarrollados en las 
consideraciones anteriores, la Sala entra ahora al análisis del 
caso concreto. En el mismo. se debate la eventual vulneración de 
los derechos fundamentales de un menor de edad y su núcleo 
familiar, quien fue aparentemente sometido a un hostigamiento 
institucional en razón de su orientación sexual lo que, en últrmas, 
lo llevó a la decisión de terminar con su propia vida. Para eso, la 
Sala examinará si el proceso disciplinario que el colegio Inició con 
Sergio rue una expresión de hostigamiento escolar lnslltucional 
que vulneró sus derechos fundamentales al debido proceso, buen 
nombre, mtlrmdad, igualdad, libre desarrollo de la personalidad y 
dignidad. 

Como se verá en el análisis del caso particular. las autoridades 
privilegiaron el escenario punitivo para encontrar una solución al 
caso y esclarecer tas circunstancias que llevaron a Sergio David a 
terminar con su vida. Para esta Corooracíón. sin embargo. la 
solución penal frente a este tipo de conflictos debe ser 
excepcional y no puede considerarse. como lo hace el Ministerio 
de Educación en su respuesta, el escenario primordial para 
combalir un fenómeno tan extensivo y con unas consecuencias 
tan dramáticas como es el medio escolar. (Subrayado fuera del 
texto original). 
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Implementada con vigorosidad y en casos como el que nos 
convoca. ni siguiera fue Impulsada en momentos concretos. 



Sin embargo, dado que: 1) la madre alega como origen de la 
violación de los derechos fundamentales de su hijo difunto, el 
proceso disciplinarlo adelantado en su contra por la lnslituclón 
educativa cuestionada; 11) sostiene que la perturbación a tos 
derechos al buen nombre y a la Intimidad de su hijo tienen como 
fuente Inicial los resultados aparentemente Indebidos de ese 
proceso dlsclpllnarlo; iil) alega que la subsiguiente difusión de 
inlormaclón aparentemente tergiversada e Inexacta sobre Sergio 
tiene como origen ese mismo trámite. en el que se violó el debido 
proceso y la igualdad del menor de edad, con tundameruo en su 
diversa orientación sexual; y lv) que la información sobre ta 
conducta sexual del joven y su Identidad sexual que debía 
mantenerse en reserva, se conoció precisamente a partir de ese 
proceso dlsclpllnario. deberá la Sala revisar, en atención a sus 
deberes consutucionales y dentro de sus estrictos limites 
competenclales, si efectivamente el colegio, como persona 
jurídica que es. Incurrió en Irregularidades en el proceso 
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80. De conformidad con el principio de autonomía funclonat, y en 
atención a lo mencionado en el acápita de subsidianedad de esta 
tutela. esta Corporación manifiesta en primer lugar, que no 
realizará ninguna valoración particular sobre las conductas 
mdivrduales desplegadas por los funcionarios del colegio acusado 
de acuerdo con los hechos concretos del caso, en la medida en 
que las mismas son actuaciones que estan siendo valoradas 
como corresponde, por las respectivas autoridades penales y 
disciplinarias. 

Las Irregularidades en el proceso disciplinario Iniciado contra 
Sergio y los efectos que tuvo sobre sus derechos 
fundamentales 

A continuación, la Sala analízará s1 la presente acción es 
procedente y si, como lo Indicó el juez de segunda instancia, se 
configura el fenómeno de la carencia actual de obfeto por daño 
consumado 
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etapa de formación, Incluyendo las que guardan relación con su 
Identidad de género y orientación sexual. 

Adicionalmente, y como consecuencia de los hechos que la Corte 
ha constatado en este proceso, determinará algunas breves 
recomendaciones sobre la situación estructural de la polltlca 
públlca para la convivencia escolar teniendo en cuenta que, como 
lo Indicaron las autoridades competentes, no se han 
lrnplemenlado de manera integral todos los elementos que 
constituyen la misma. 



82. Verificado este hecho, evidencia la Corte de manera Inicial, 
que de las circunstancias que se reportan en el caso. no queda 
claro cómo fue que se obtuvo la fotogralla que dio lugar a todo el 
proceso disciplinario original. En efecto, no es posible concluir que 
se trató de un acto espontáneo y propio del azar, en principio, 
pues las declaraciones recogidas en el proceso, particularmente 
la respuesta de la entidad a la tutela y la carta elaborada por el 
joven Sergio narrando los hechos, dan cuenta de que el profesor 
encontró la loto correspondiente, después de decomisar el celular 
a una alumna. En este sentido. resulta cuestionable que dentro 
del proceso disciplinario que se adelantó en la Institución 
educativa, el colegio cuestionado nunca se hubiera preguntado si 
se vulneró o no con ese procedimiento, el derecho a la Intimidad 
de los jóvenes De ser asl, la prueba de las "manifestaciones 
excesivas de amor" entre Sergio y Horacio no podrla ser usada 
abiertamente para iniciar un proceso disciplinario, por tratarse de 
una violación a la intimidad de los menores de edad, ya que los 
hechos susceptibles de una sanción disciplinarla, no surgieron en 
forma alguna de una clara manifestación pública, sino de una 
fotografía registrada, en el celular de una menor de edad 
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As1, en primer lugar, aunque en varias oponunidades del trámite 
de tutela la Institución educativa alega que Sergio no fue sometido 
a un proceso disciplinario, sino educativo, la Corte discrepa de 
esta consideración, pues no solo se le lndflgó la Infracción del 
manual de convivencia a la que han aludido todos los jueces de 
Instancia. sino que en las reuniones sostenidas con el Colegio, le 
señalaron al joven y a sus padres, que deblan tomar acciones 
preventivas para evitar futuras decisiones sancionatorias. De este 
modo, resulta claro que existiendo unas conductas calificadas 
como faltas graves Imputables a un estudiante, unas Indagaciones 
sobre ellas y unas determinaciones colegiadas y compromisos 
firmados por las partes y sus padres, de lo que se trata 
evidentemente es de un proceso en pnnclpio cursado, con base 
en esos fundamentos disciplinarlos. 

81. La Sala se concentrará entonces. para ejemplificar lo que 
considera como fallas en el proceso dlsclpllnarfo Impuesto en 
contra del hijo de la peticionaria, en varios momentos del trámite 
respectivo, que estima determinantes, para comprender las 
posibles violaciones del derecho al debido proceso e Igualdad del 
adolescente, que generaron consciente o Inconscientemente, una 
forma indebida de acoso escolar. 
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disciplinarlo y si a partir de las mismas se han afectado, como lo 
aduce la madre, los derechos al buen nombre e intimidad de 
Sergio Urrego y de su familia. 
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Asl las cosas, antes de adelantar un proceso pedagógico entre las 
partes por los hechos ocurridos, el colegio prefirió dar Inicio a un 
proceso dlsclpllnarío-sancionatorio, sin propiciar un espacio de 
conciliación que incluyera a los padres de Horacio. De las actas 
de las reuniones que surgieron durante el proceso, se demuestra 
con claridad que la entldad siempre procuró que las reuniones con 
Sergio lueran en sol!tario Junto a sus padres y sin la presencia de 
la ramilla de Horaclo, desconociendo el valor del diálogo y de la 
construcción colectiva de soluciones en el ámbllo académico. 

83. Ahora bien, bajo el supuesto de que el hecho efectlvamente 
sucedió. destaca la Corte que frente al beso registrado entre 
adolescentes, el colegio lo calfffcó Inmediatamente como falta 
grave, conforme al manual de convivencia. sobre la base de que 
el beso en mención fue un acto obsceno, grotesco o vulgar, sin 
una debida comprobación de los hechos. En efecto. no era 
posible en el proceso dlscipllnano cursado, corroborar de manera 
objellva que la expresión de afecto habla sido realmente 
"exoeslva", •vu/gal' u "obscena". dado que la foto, como prueba. 
había desaparecido. 

De hecho, tras un examen cuidadoso del proceso y de las 
pruebas recaudadas, no es posible confirmar más allá de la 
declaración misma de las partes, corroborada por otros medios 
probatorios (testimonios), que ese comportamiento realmente 
ocurrió y que se trató de un beso entre Sergio y Horaclo. Para la 
Sala, este hecho corrobora que se vulneraron los derechos del 
menor de edad ya que el proceso dlsclpllnarlo se Inició con un 
débil acervo probatorio que, incluso, tuvo el potencial de vulnerar 
el derecho a la Intimidad del menor pues nunca quedó claro ta 
manera como la mencionada rotografla llegó a manos del 
profesor. 

Este hecho adquiere además una inusitada relevancia, al 
confrontarlo con las alegaciones del colegio, en la medida en que 
a lo largo de todo el proceso la entidad educativa afirma en 
diferentes momentos y en sus alocuciones posteriores, que las 
demostraciones de afecto de los dos jóvenes eran tanto 
frecuentes como desmedidas y que se realizaban en presencia de 
otros alumnos de manera lndlscrímlhada. sin que exista evidencia 
adicional de tales actuaciones, ya que se presenta siempre como 
úrnca prueba, la aparente fotografia borrada, de un beso que 
además del profesor de educación llslca y la propietaria del 
celular, nadie más observó. 
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Desde esa perspectiva, la Corte considera que el manejo que le 
dio el Colegio a la denuncia de acoso sexual, fue abiertamente 
errállca. No solo utlllzó la denuncia como un medio de prueba en 
el proceso disciplinario de Sergio. sino que manejó la Información 
sin la delicadeza y seriedad que ameritaba. El Colegio dio crédito 
a la denuncia penal sin más, en desconocimiento de los demás 
hechos del proceso que desvirtuaban ese acoso. y sin cuestionar 
en modo alguno ta motivación que tuvleron los padres de Horacio 
para realizar una denuncia semejante. Sólo en sede de tutela, 
admitió el colegio claramente que los padres de Horado se 
habían opuesto totalmente a la orientación sexual manifestada por 
este, con ocasión de sus creencias religiosas y personales. 

Para la Sala, en consecuencia, la entidad no supo manifestarse 
apropiadamente ante la reacción adversa de los padres de 
Horaoio por la opción sexual de su hiJo. Y es en estos casos 
praclsarnente. donde las mstttuolonas educalivas [uaqan un papel 
crucial en la promoción del respeto y de la inclusión de la 
diferencia en el sistema social, dejando tanto a Sergio como 
Horacio, expuestos a toda suerte de presiones, por el sencillo 
hecho de tener una relación afectiva. 

La entidad en ningún momento reparó en el hecho de que la 
relación entre dos adolescentes de 16 años. era consenlida, 
porque eran pareja, • como quedó demostrado en las 
conversaciones que sostuvieron Sergio y Horacio en el chat, de 
las charlas iniciales con las psicólogas en donde lo reconocieron 
abiertamente y en las alocuciones del colegio, en donde la 
Institución reconoce que los jóvenes tenfan una relación ·, sino 
que decidió, en contravención a la verdad, auspiciar la idea del 
aparente acoso sexual de Sergio para Incidir en la separación de 
los menores. 
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84. Así mismo, para la Sala, la función del colegio como escenario 
objetlvo de reflexión y como espacio transparente para la toma de 
decisiones formativas dentro del proceso disciplinario, fue una 
realidad que se vio totalmente truncada en detrimento de los 
derechos de Sergio. cuando la ins11tución educativa decidió 
arbitrariamente acoger la denuncia por acoso sexual presentada 
por los padres de Horacio en contra suyo y actuar como si esos 
hechos fueran ciertos. Lo anterior en abierta oposrción a la verdad 
expresada por los menores de edad y al entendimiento interno y 
sistemáticamente probado en la institución. ya que el colegio 
conocía que los jóvenes eran pareja -porque asf lo hablan 
Informado ante las psicólogas -. que tenían una relación de 
noviazgo y que asi lo habían manifestado a la instltución de 
manera libre y espontánea. 

• 
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Esta actitud. reniega de la responsabilidad que llenen los colegios 
de construir en su interior un espacio de encuentro para resolver 
de manera amigable y constructiva los conlllctos que se derivan 
de las interacciones que se producen en la comunidad educativa 
Como se reconoce en las consideraciones anteriormente 
expuestas. la realización del derecho a la educación, exige un 
proceso de Interiorización y prácílca efectiva, por parte de lodos 
los miembros de la comunidad educativa, de principios 
fundamentales para fa convivencia armónica, tales como la 
tolerancia, el respeto a la diversidad, el pluralismo y la igualdad en 
la diferencia. 

SI bien una decisión semejante es competencia de los Colegios. 
porque deben desplegar estas atribuciones legales en defensa de 
los menores, considera la Sala claramente reprochable, que en 
abierto desconocimiento de la dlffcll situación que pasaba el 
menor y su familia, no sólo con ocasión de la terminación de su 
relación sentimental, sino con la Iniciación de un proceso 
dfsolpllnario y uno penal en contra del joven, la respuesta de la 
enlidad educativa hubiese sido además, cuestionar la integridad 
de su núcleo famlllar y darle pleno crédito a una denuncia de 
acoso sexual de tos padres de Horacio. 

85. Sobra decir, además. que en el transcurso del proceso 
disciplinario, en abierta contradicción al derecho a la Igualdad, - y 
por ser Sergio una persona más expresiva y directa sobre su 
especifica condición sexual- sólo le impusieron a él y no a 
Horacio, obligaciones de acudir varias veces a la psicóloga del 
centro educativo y a un psiquiatra particular. Llama la atención, 
además, que en lugar de Impulsar un acompañamiento 
pedagógico en favor del joven, el colegio procedió a denunciar 
adicionalmente por abandono de hogar en la Comisaria de 
Familia. a la madre de Sergio, bajo el supuesto de que el menor 
convlvla la mayor parte del tiempo ¡unto a su abuela 

No obstante. ante la solicitud del padre de Sergio de proporcionar 
pruebas por el acoso, la instllución se limitó a dar cuenta de la 
existencia de la denuncia penal de los padres de Horaclo, sin 
detenerse en ningún momento a considerar los efectos que una 
noticia semejante causaba en la estabilidad emocional de un 
joven de 16 años supuestamente vinculado a una relación 
sentimental, o en la familia del foven, frente a pruebas enfrentadas 
de que tanto Horacfo y Sergio. habla manifestado libremente 
encontrarse en una relación sentimenlal homosexual. 
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87 Todas estas circunstancias. llevan a esta Corporación a 
concluir que no se observaron las reglas del debido proceso en la 
instancia disciplinaria promovida por la entidad accionada. 
Incluso, se privilegió un escenario de confrontación abierta donde 
se le dio mayor valor a una denuncia por acoso sexual que al 
hecho manifestado por los mismos jóvenes de tener una relación 
amorosa plenamente consentida, no se aportaron pruebas 
contundentes que demostraran las manifestaciones excesivas de 
afecto como tampoco los antecedentes problemáticos del 
adolescente. y sl se promovieron sólo para Sergio, unas medidas 
que implicaban un acampamlento psicológico a su decisión de 
optar por una onenlaci6n sexual diversa y, de manera reactiva. se 

De hecho, como quedó claro en la respuesta del colegio ante el 
requerimiento de esta Sala en el sentido de que informara sobre 
todos los procesos disciplinarlos surtidos en contra de Sergio con 
anleriondad a los hechos de la tutela, teniendo en cuenta las 
constanles arirmaclones de esa institución de que el joven era 
profundamente problemático. encontró la Corte. que en contra de 
Sergio no se había iniciado con anterioridad a los hechos de la 
tutela, proceso disclplinario alguno en la institución educativa. 
Olrounstancra que llama poderosamente la atención, porque no 
puede la Institución educativa corroborar todas las afirmaciones 
que ha hecho sobre Sergio y su conducta tan beligerante, pruebas 
que den cuenta de esa realidad, más allá del dicho de la 
Institución. 

Proceso Radicado No. 1 tOOJ -33-'3 -D63-2016-0Q5.C9-03 
Dem1noanw Alba Lucía Reyes Aranas 

DemallC!aoo Depanamento oe C<Jndtnamarca- SecteUHfa de Educoc16n 
Sentencia de SegUnda lnstnnda 

En ese sentido, la Sala quiere recoger lo que la jurisprudencia 
vigente ha dicho acerca de las prácticas que Implementen los 
colegios para preservar la disciplina en el entorno educativo. En 
efecto, si bien es una necesidad garanllzar una formación 
ordenada y rigurosa de los jóvenes, y esa visión es protegida por 
la Carta, la misma no puede incluir metodologías que vulneren, 
desconozcan o transgredan los derechos fundamentales de los 
distintos actores que parlícipan en el proceso. De esta manera, 
sólo en la medida en que los valores y principios que aspiran a 
lransmitir los educadores a sus alumnos constituyan realmente un 
reconocimiento de los propios y diversos proyectos de vida, su 
labor será electiva. Solamente unas autoridades que predican la 
tolerancia y que mantengan un profundo senlldo de respeto por la 
diversidad, serán capaces y tendrán la suficiente legitimidad para 
participar en la construcción de una sociedad éticamente justa. 

86. Ahora bien. aunque Sergio habla tenido varios llamados de 
atención por su rebeldla y por su desafió constante a la autoridad, 
existen también en el proceso oomenlarios favorables de 
profesores que dan cuenta de su inteligencia y perspicacia. 

• 
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90. Ahora bien, como parte final del análisis del presente caso la 
Sala considera indispensable examinar el déficit de protección 
que existe en el sistema educativo colombiano para las vlctfmas 
de acoso escolar. que con ocasión de este caso, pueden verse 

Las fallas estructurales ante el acoso escolar en el sistema 
educativo colombiano 

Por todas las anteriores consideraciones, la Sala estima que las 
actuaciones del Colegio, en el proceso en mención, fueron 
desmedidas y desproporcionadas ante la manifestación 
consentida de atecto entre Sergio y Horado. En consecuencia, 
muchas de las decisiones que se tomaron conlra Sergio, 
desconocieron ciertamente sus derechos fundamentales a ta 
dignidad. igualdad y debido proceso, dada la realidad puesta de 
presente por los dos estudiantes desde el principio ante el colegio: 
que eran una pareja de adolescentes de 16 años, con una 
orientación sexual diversa. 

El proceso dlsclpllnario fue utilizado en consecuencia, como un 
medio para rsprirmr una expresión de la personalldad del joven 
que, como el ejercicio libre, consentido y voluntarto de la 
sexualidad, es compatible con las garantlas constitucionales de 
nuestro ordenamiento. En ese orden de ideas, se desconocieron 
en el proceso, los derechos al libre desarrollo de ta personalldad y 
dignidad de Sergio, así como la igualdad, porque se configuró una 
aclilud inslltuclonal de acoso que terminó por expresarse a través 
de una posición discriminatoria consagrada en las acciones y 
omisiones descritas en el presente capüulo. 

No le compele a la Sala, sin embargo, determinar si estos hechos 
tuvieron o no una relación directa con el desenlace del caso. Si 
bien Sergio reconoció en su carta de despedida que los 
problemas en el colegio fueron determinantes para lomar su 
decisión, lo cierto es que para un adolescente, los múlllples 
factores que incldleron en este penodo, - como los procesos 
penates y disclptrnarios en curso, la separación de Horaclo, la 
situación famllfar generada por la distancia física con sus padres, 
la presión del colegio, sus ideas particulares, el deber de analizar 
su orientación sexual, etc.- pudieron contríbulr de un modo u otro 
a la triste conclusión de su partida 
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promovieron además, Investigaciones dirigidas a cuestionar la 
Integridad del núcleo familiar del ¡oven, en et momento justo en 
que su madre solicitó que se lnvesUgara la actuacién del Colegio, 
ante la autoridad correspondiente. 

• 
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Los espacios educativos no pueden convertirse en trincheras en 
donde ningún concepto puede ser refutado o donde las opiniones 

91. Frente a esta realidad. las actuaciones de las autoridades de 
inspección y vlgílancia que se atacan en la tutela. simplemente se 
limitaron a utilizar sus facultades de sanción asignadas por la ley, 
para suspender de manera temporal ia licencia del colegio. En 
ningún momento, se observó una actuación coordinada entre las 
autoridades demandas. para acompañar el proceso de formación 
de los ióvenes y las dlflcullades que estaban enfrentando ellos 
mismos. frente a tas presiones Institucionales y famillares. Por ello 
es que ia politlca propuesta puede ser un punto de partida 
importante para acceder a propuestas concertadas en estos 
casos. (Subrayado fuera del texto original). 

En este punto. de nuevo. la Corte hace un llamado a que no se 
privilegien las actuaciones penales para resolver conmctos que 
llene una honda influencia en la vida futura de los menores de 
edad. sino que se piense en la opción pumtiva como ú/líma rstío 
en ia resolución de conflictos al Interior de los centros 
académicos. (Subrayado fuera del texto original). 

Ante esto, no cabe duda de que existe un déficit estructural de 
protección frente a estos fenómenos ligados con la Identidad 
sexual, pues ni el Mimsterio de Educación Nacional ni tas 
Secretarlas Departamentales utilizaron las normas ya existentes y 
diseñadas para evitar precisamente situaciones como la que 
ocupa la atención de la Sala en esta oportunidad. en un caso que 
idealmente podria haber tenido un desenlace diferente. 
(Subrayado Juera del texto original). 

En electo. aunque con ia expedición de la Ley 1620 de 2013 y del 
Decreto 1965 de 2013 que la reglamenta. se busca consolídar un 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar que. entre otras cosas, 
cree mecanismos de detección temprana. acción preventiva, 
conciliación y seguimiento a este fenómeno de acoso. sea en1re 
pares o desde una perspectiva institucional, es claro que ninguna 
autoridad pública o el colegio accionado o alduno de los 
Intervinientes en el proceso. activó dichos procedimientos. con el 
lin de encontrar una solución consultada. integral y respetuosa de 
los derechos fundamentales de los lóvenes. en un contexto 
educativo en el que se deben formar los ciudadanos del mañana_ 
(Subrayado ruara del texto original). 

P•oceso R4d1eadoNo.11001-33-•3-063-2016-00549-03 
Dem1111<111nlt Alba Lucia Reyes Aranas 

Domlnd<ldo; Oepanarn•nro óe Cu'1Cllnam&1U - Sact1111ul1 de Educ:acl6n 
Sentencia de SeguMa lmslanda 

evidenciadas en las circunstancias planteadas por la acclonante y 
en la que se encontró el joven Sergio en su momento, con 
relación su orientación sexual o identidad de género. 

• 
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En ese sentido. y para conclUlr. Insiste esta Corooraclón. en que 
no es deseable que las diferencias y controversias que surjan 
dentro del foro educativo como parte del proceso rormallvo de las 
personas y de los ciudadanos. terminen siendo resuellas 
únicamente en Instancias penales o procesales. a pesar de las 

92. Por las razones anteriores la Sala entonces se abstendrá de 
analizar la conducta emprendida por la Fiscalía General y la 
Comisaría de Famllla demandada pues, a su juicio, estas 
autoridades se han limitado a adelantar los procedimientos que. 
de acuerdo con la ley y la Constitución, deben seguirse cuando se 
presentan por los ciudadanos denuncias o quejas administrativas. 
Como quedó claro en las respuestas ofrecidas a este Tribunal la 
Fiscalía ya ha Iniciado varias lnves1lgaclones penales derivadas 
de los hechos del caso, lndlvlduallzando conduelas y presentando 
antes los jueces las imputaciones respectivas. Por otro lado, la 
Comisaría ha dado lraslado de la denuncia por abandono de 
hogar presentada por el colegio. por lo que no se observa en su 
actuación deliberadamen1e omisiva o arbitraria, que vulnere los 
derechos de la actora o de su hijo. 

Por eso. existiendo una polltica pública vigente que pretende ser 
un lnstrumen10 eficaz de convivencia escolar dirigido a la 
promoción de los derechos humanos. entre los que se encuentra 
el e1erc1cio libre de los derechos sexuales y reproductivos v el 
respeto por la diversidad sexual. es necesario que se Intensifiquen 
los mecanismos admlnfstratlVos para asegurar la operalív1dad del 
sistema. para que casos como estos no vuelvan a ocurrir. En esla 
situación como se evidencia en la realidad, la actuación oenal 
ofrece ciertamente una solución. pero ex post y no ex ante. por lo 
que siguen en déficit de prolecclón real aquellas personas que 
pueden verse beneffciadas con una medida eduoallva v 
preventiva en la resolución de conflictos. que ya ha sido pensada 
por la administración. (Subrayado fuera del texto original). 

Desde un punto de vlsla práctico. no es viable que una víctima de 
acoso escolar. especialmente s1 ese acoso se produce a nivel 
fnslltucional. tenga como único medio en la lnslltuclonalidad 
educativa. la opción de acudir al sistema penal para buscar una 
reparación a sus confllclos. cuando se supone oue es en el 
escenario escolar en donde aprende a lidiar con la diversidad y 
los conflictos. (Subrayado tuera del lexto original). 

Proceso R<idoe:ado No 11001 - 33 - 43 -063 - 21)16 - 00!149 -03 
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ajenas no pueden ser escuchadas. ni la diversidad entonces 
puede proliferar, si se llene en mente siempre la idea. de que la 
respuesta está en los procesos punitivos. (Subrayado fuera del 
texto original). 

• 



Segundo.· En consecuencia, ORDENAR al representante legal 
del Colegio Gimnasio Castillo Campestre que, en un plazo 
máximo de quince (15) dlas contados a partir de la notificación de 
La presente sentencia, realice en las instalaciones de la Institución, 
con la presencia activa de la comunidad educativa, el Ministerio 
de Educación Nacional, los representantes de los grupos y 
colectivos a los que perteneció Sergio, sus familiares y amigos. un 
ACTO PÚBLICO DE DESAGRAVIO en donde se reconozcan las 
virtudes de Sergio y su legado y se reconozca el respeto que se le 
debla brindar a su proyecto de vida. En el mismo, se deberán 
realizar los siguientes actos: i) conceder el grado póstumo al 
menor; il) Instalar y develar una placa en memoria del joven con la 
siguiente Inscripción: •una educación ática es el único mecanismo 
para obtener la perfección, destino último de los ciudadanos. La 
misma solo es posible si enseñamos en la diferencia, la pluralidad 
y el imperat1Vo absoluto de respetar a Jos demás". En memoria de 
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Primero. • REVOCAR la decisión proferida por la Sección 
Segunda. suoseccion A, del Consejo de Estado que en 
providencia del 12 de noviembre de 2014, declaró la 
Improcedencia de la presente acción de tutela En su lugar 
CONCEDER la protección de los derechos fundamentales a la 
mnrmdad y buen nombre, igualdad y no discriminación, libre 
desarrollo de la personalidad, el derecho a la educación, la 
prevalencia de los derechos de los menores de edad y el derecho 
al debido proceso de la acclonante y su hijo lallecldo por las 
actuaciones de acoso escolar y discriminación de las que fueron 
objeto por parte del Colegio Gimnasio Castilla (sic) Campestre. 

RESUELVE 

Proceso Radlcado No. 11001 -33 -"3-063 -2016-005•9-03 
Demal!Clt!nte Alba l.Ullla Reyes Alertlll 

Demandado: Oep¡tnomen10 oe Cundlnamarca- Secr11tarla de Educación 
Sent&nele de SOQtJ1'da 1,,.1nnc1a 

bondades de estos escenarios luridicos. La comunidad 
colombiana no se consttuve en los estrados ludiciales ni en los 
medios de comunicación. y si ello va a ser asr. eso sólo 
demuestra qlle estamos avocados al lracaso del sistema 
educa1ivo. en la medida en que va no existirán espacios de 
disenso y comunicación. en donde las diferentes Ideas puedan ser 
cuestionadas y reconstruidas para dar nacimiento a otras mejores. 
y en donde se pueda entre todas tas partes. aceptar las 
diferencias y crear puntos en común para avanzar como sociedad. 
Lo anterior será claramente más apremiante. en circunstancias 
que Involucren derechos lundamentales de menores de edad y la 
necesidad de una construccíón autónoma y libre de su propia 
identidad. frente a temas tan imponantes para la personalidad de 
cada ciudadano. asl como su orientación sexual e Identidad de 
género. (Subrayado fuera del texto original). 
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Cuarto.- ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional que. en 
un plazo máximo de un ( 1) año contado a partir de la notiffcaclón 
de la presente sentencia, Implemente acciones tendientes a la 
creación definittva del Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
de acuerdo a lo señalado por la ley 1620 de 2013 y el Decreto 
1965 de 2015. Partrculannente. se ordena que en el plazo 
señalado, se adopten las siguientes medidas: 1) una revisión 
extensiva e Integral de todos los Manuales de Convivencia en el 
país para determinar que los mismos sean respetuosos de la 
orientación sexual y la Identidad de género de los estudiantes y 
para que Incorporen nuevas formas y alternativas para mcentlvar 

Tercero.- ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional que, en 
un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la 
notiflcaclón de la presente ssntencra, implemente acciones 
tendientes a la creación deflnlllva del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar de acuerdo a lo señalado por la Ley 1620 de 
2013 y el Decreto 1965 de 2015. Particularmente, se ordena que 
en el plazo señalado, se adopten las siguientes medidas: 1) 
conformar, si no lo ha hecho aún, el Comilé Nacional de 
Convivencia Escolar y verlllcar, en el mismo plazo, que lodos los 
comités municipales. distritales y departamentales de convivencia 
escolar estén lunclonando plenamente; 11) implementar, si no lo ha 
hecho aún, al programa para el desarrollo de competencias 
ciudadanas. la educación para el ejercicio de los derechos 
humanos -en particular el derecho a la Identidad sexual- e 
incorporarlos de manera expresa en los proyectos educativos 
lnsutucionales de todos los colegios del país; ili) desarrollar y 
poner en práctica el Sistema de Información Uni[icado de 
Convivencia Escolar. garantizando el respeto por la intimidad y 
confidencialidad de las personas Involucradas; y lv) establecer la 
Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, Junto a sus 
Protocolos. 

PrDCiRoRadlcaOoNa 11001-33-43-063-2016-00549-03 
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Sergio David Urrego Reyes 1997-2014~· lil) una declaración 
pública por parte de las autoridades del Colegio Gtrnnaslo Castillo 
Campestre donde se reconozca que la orlentaclon sexual que 
asumió Sergio debla ser plenamente respetada en el ámbito 
educativo y que Jos foros educalivos son espacios de tolerancia y 
respeto encaminados a construir un ciudadano respeíuoso de las 
diversas posturas y comprometido con la igualdad en la 
diferencia; y iv) una declaración del Gobierno Nacional. en cabeza 
del Ministerio de Educación Nacional. donde se comprometa de 
manera pública a desarrollar acciones, en el marco de los 
módulos del Programa para la Educación Sexual y Construcción 
de Cludadanla, para promover el respeto por ta dwerstdad sexual 
en los colegios. 
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El 3 de marzo de 2017, la Secreta.ria de Educación de Cundinamarca 
mediante auto archivó la acluación administrativa seguida en contra del 
Colegio Gimnasio Castillo Campestre, en tanto, se habla dado ejecución y 
cumplimiento a las medidas Impuestas (ff. 2118·2120 expediente 
sancionatorio) 

Octavo.· Por Secretaría General, LIBRAR la comunicación a que 
se refiere el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Séptimo.· SOLICITAR a la Sala Admlnis1rativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, difundir por el medio más expedito 
posible esta sentencia a todos los despachos judiciales del país, 
para que apliquen en casos de acoso escolar, mstltuctonal o 
particular. las medidas preventivas necesarias de acuerdo al 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y la obligación de 
proteger el derecho a ta educación de los menores, asl como 
garantizar que el mismo sea un espacio de respeto por la 
diversidad, la pluralidad y la igualdad en la diferenc.ia 

Sexto.· INVITAR a las Defensorías Delegadas para Asuntos 
Constitucionales y Legales y para la Infancia. la Juventud y Adulto 
Mayor de la Defensoría del Pueblo para que acompañen y le 
hagan seguimiento a la implementación de las medidas descritas 
en la orden anterior. 

Quinto.· ADVERTIR a todas las partes en el proceso, a que en el 
futuro se abstengan de realizar declaraciones públicas que 
atenten contra el buen nombre de Sergio, su famnta o cualquier 
persona Involucrada en el caso. 

Proce9o Radu:ado No. 1100! - 33-43-063-2016-005'9-03 
Dttmanannl& Alba Lucia ReytJS Atona• 
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y fortalecer la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes. que 
permitan aprender del error, respetar la diversidad y dirimir los 
conflictos de manera pacífica, asl como que contribuyan a dar 
posibles soluciones a situaciones y conductas internas que 
atenlen contra el ejercicio de sus derechos; y 11) ordenar y verlllcar 
que en todos los estabtecimtentos de educación preescolar. 
básica y media estén constiluidos los comités escolares de 
convivencia. 
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' ~ey 1098 de 2006 ·por la cual H uplde 11 COdlgo de lll lntande V 11 Ad~ ARTICULO 3o, SUJETOS 
TTT\JU.RES DE DERECHOS. P01a loclol los 1lec10s O• ura ley ao11 au¡eroo 1ttula11t1 o• dt!rocllo• IOCIJI• fu 
persona• rnenOftlS e» 18 ono.. Sin Pl')Ulclo da lo HtllbillCldo en el anlCulO 3Adel Cclc)lgo Cwll, •• enllar>dt por ntr.o 
o m~a lu PDl10"8ll 1n111 los o y loe 1211ilol. v oor adol81alnle las porsoau emra 12 y 18 anoa de edad. 
'Senrencoa T 068n' 

Ambas normas fueron desarrolladas por el Código de Infancia y la 
Adolescencia (CIA), que contempló conceptos Jurldicos relevantes 
para abordar cualquier asunto - ya sea administrativo o judicial - 
que implique niños o adolescentes: el interes superior y la 
protección Integral. Por ello, el artlculo 6° del CIA establece que 
siempre "( .) se aplicará ( .) la norma más favorable al lnterás 
supenor del niño, niña o adolescente", mientras que el artlculo 7" 
comprende por protecolón integral "( .. ) el reconocimiento como 

2.1.2 Ahora bien, según los mencionados artículos de la Carta 
Política colombiana. ambos - niños y adolescentes - tienen 
derecho a la protección por parte de la sociedad y el Estado, asl 
como a alcanzar un desarrollo Integral. Por ello, el articulo 44 de 
la Constitución contempla que los niños"( .. ) serán protegidos 
contra toda forma de abandono, violencia ffsica o moral. 
secuestro, venta, abuso sexual, explotac16n laboral o económica y 
trabajos riesgosos {y) la familia, la sociedad y el Estado tienen la 
obligación de asistir(lo} y proteger(lo) ( ... ) para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos 
(. .. )". Por su parte, el artlculo 45 estableció como derecho del 
adolescente ª( ... ) la protección y la formación integral ( .) • 

La protección de los adolescentes viene dada por su condición especial, de 
lo cual ha hecho referencia la Corte Constiluclonal7: 

El Estado y la sociedad garantizan la partlcipación activa de los 
jóvenes en los organismos públlcos y privados que tengan a cargo 
la protección. educación y progreso de la Juventud. 

ARTICULO 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a 
la formación integral. 

La Constítucíón Polltica de Colombia consagra los medios de protección a los 

adolescentes6 y a su vez el derecho que tienen al sarvicro de educación. En 

el artículo 45 establece: 

Procaso R.lroicaóo No 11001 - JJ - •3 - OilJ - 2016- 00~9 - 03 
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5. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN Y SU 
PROTECCIÓN FRENTE A LOS ADOLESCENTES 
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2.1.3 La protección Integral, asl como el Interés superior, son 
consecuencias Jurfdicas de su calidad como sujetos de especial 
protección constitucional. Por ello, la jurisprudencia de esta 
Corporación ha señalado que tal reconocimiento ·r .. ) significa 
qua la satisfacción de sus derechos e intereses, debe constituir el 
objetivo primario de toda actuación (oficial o privada) que les 
concíema".Esto último, a su vez, cuenta con un amplio desarrollo 
en la normatlvidad Internacional. En aste sentido, en la citada 
sentencia T-572 de 2010, la Corte indicó que"( .) Este protección 
espacial de la niflez y preseNaclón del Interés superior para 
asegurar el desarrollo íntegra/ se encuentra consagrada en 
diversos tratados e instrumentos mtemacionales que obligan a 
Cofombta. Entre ellos, (. .) en primer lugar la Convención sobre 
los Derechos del Niño. que dispone en su artlcufo 3-1 que -en 
todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
leglslattvos. una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño": y en el artfculo 3-2, establece que "Jos 
Estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y 
el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en 
cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras 
petsonas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 
todas las medidas /aglslatfvas y administrativas adecuadas". Por 
su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po/flicos 
dispone en su articulo 24-1 que 'todo niño tiene derecho, sin 
d1scriminac1ón alguna por motivos de raza. color. sexo, idioma, 
religión, origen nacional o social, posición económica o 
nacimiento, a las medidas da protección que su condición de 
menor requiere. tanto por parte de su familia como de la sociedad 
y del Estado": en el mismo sentido que el entcuio 19 da la 
Convención Americana de Derechos Humanos, según el cual 
"todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere por parta de su familia, de la 
sociedad y del Estado~ y que el articulo 10-3 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales, qua 
ordena· -se deben adoptar medidas especia/es de protección y 
asistencia a favor de todos los niños y adolescentes. sin 
discnminac1ón alguna por razón de filiación o cualquier otra 

i>rocaso llattlcado No. \1001- JJ- •3 -0113-2016-005"9-03 
Demnnoonl8 Atoa LllCla Rayo111rena1 
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sujetos de derechos. la garanUa y cumplfmiento de los mismos, la 
prevención de su amenaza o vulneración y la saguridad de su 
restablecimiento Inmediato en desarrollo del interés supenor ( .. )" 
Esto último, debe ser entendido como un "( ... ) Imperativo que 
obliga ( .. ) a garantizar la satisfacción integral y sfmultánea de 
todos sus Derechos Humanos, que son universales e 
ínterdependientes" 
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Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema Inspección y 
vigilancia de la educación con el lln de velar por su calidad, por el 

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin 
perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan 
sufragarlos. 

El Estado, la sociedad y la lamllla son responsables de ta 
educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años 
de edad y que comprenderá como mlnlmo, un año de preescolar y 
nueve de educación básica 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del lrabajo y 
la recreación, para el mejoramiento cultural, cienllfico. tecnológico 
y para la protección del ambiente. 

ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un 
servicio público que uene una runclón social, con ella se busca el 
acceso al conocimiento, a la ciencia. a la técnica. y a los demás 
bienes y valores de la cultura 

Ahora, conforme la Constitución Polltica de Colombia la educación es un 

servicio público a cargo del Estado que busca la formación académica, 
Intelectual y cultural de la sociedad, por ello su obligación de regular y ejercer 

la Inspección y vigilancia, para garantizar la adecuada prestación ya sea 

pública cuando la presta dlrectamente o privada cuando permiten que otros 
la proparcionen. Al respecto se encuentra regulada: 

Ptoceso Rild11:ndo No 11001-33-•3-063-2016-00549-03 
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condición , También el Principio 2 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos da/ Nfño dispone qua los 
niños gozarán de especial protección, y serán provistos de las 
oportunidades y recursos necesarios para desarrollarse flsica, 
manta/, moral, espiritual y socialmente de manera normal y sana, 
y en condiciones de libertad y dignidad; para ello, precisa fa 
Declaración. las autondadas tomarán en cuenta al momento de 
adoptar las medidas pertinentes, el Interés superior del menor 
como su principal criterio de orientación: e Igualmente. la 
Daclarsc1ón Umversa/ de Derechos Humanos de 1948, en su 
articulo 25-2, establece que .. la maternidad y la lnfancfa tienen 
derecho a cuidados de asistencia especiales- y que todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 
derecho a igual protección social" 
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Ahora, denlro del sistema educativo en el año 2013 se promulgó la Ley 1620 

conocida como la Ley de Convivencia Escolar que junto a su Decreto 

Reglamentario 1965 del mismo año crearon et Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 

Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitlgación de la 
Violencia Escolar con el objeto de promover y la formación ciudadana y el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los 

estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, básica y media y 

prevenga y mitigue la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia. 

La erradtcación del analfabetismo y la educación de personas con 
llmllaciones físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, 
son obligaciones especiales del Estado. 

Las <sic> Integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a 
una formación que respete y desarrolle su Identidad cultural. 

Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de 
educación para sus hiJos menores. En los establecimientos del 
Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir educación 
religiosa. 

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida 
idoneidad ética y pedagógica. La Ley garantiza la 
profesionalización y dignificación de la actividad docente. 

La comunidad educativa participará en la dirección de las 
Instituciones de educación. 

ARTICULO 68. Los particulares podrán fundar establecimientos 
educativos. La ley establecerá las condiciones para su creación y 
gestión. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y adrmrustracién de los servicios educativos estatales, 
en los términos que señalen la Constitución y la ley 

Ptocoso Rad!MdoNo. ltOOl -33-•a-o63-2016-00549-03 
Dem1ncarue Alba Lucia Reyes Arenu 

Demandaoo Depornam1mt0 oe Cundinamarca- Secreblrla de Educlcl6n 
Sentencia de Segunda tnslnncla 

cumplimiento de sus ünes y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo 
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4. Gestionar alianzas con el sector privado para la 
implementación de los programas a que hace referencia el 
numeral 1 del articulo 15 de la presente ley en favor de la 
convivencia escolar. 

3. Garantizar que la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar sea apropiada e implementada oor los 
establecimientos educativos en el marco de sus 
resoonsabilidades. con el fin de proteger a los estudiantes contra 
toda forma de acoso y violencia escolar por parte de los demás 
compañeros. profesores o directivos docentes. 

2. Garantizar la oportuna divulgación, armonización, 
coordinación y ejecución de las estrategias, programas y 
acciones definidas por el comité municipal, distrltal o 
departamental de convivencia escolar al cual pertenezcan, con 
las prioridades y acciones de política educativa establecidas en 
la correspondiente entidad territorial. 

1. Participar activamente en el comité municipal distntal o 
departamental de convivencia escolar en la respectiva 
jurisdicción y contribuir al cumplimiento de las funciones del 
mismo, en el marco de sus responsabilidades. 

ARTICULO 16. RESPONSABILIDADES DE LAS 
SECRETARIAS DE EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES CERTIFICADAS EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y FORMACIÓN 
PARA LOS DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACIÓN PARA 
LA SEXUALIDAD V LA PREVENCIÓN V MITIGACIÓN DE LA 
VIOLENCIA ESCOLAR. Además de las que establece la 
normatlvldad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

Proceso RaOlc:lllc No 11001 -3:!- •3-063-2016- 00549 - D3 
°""10Jldante: Alb3 lucia Reyes Arenas 

0"'1lllndll<lo Dop¡inamerno de Cunomarnmaa - Secn1nrJa de EaucaciCn 
Sentencia oe Sagund1 lnllal"ICMI 

En dicha Ley se estabíecteron las funciones especificas de las Secretarlas de 
Educación para lograr el objetivo de unpíarnentacrén del Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar con el acompañamiento que deblan hacer a las 

lnsti1uciones educativas para que implementarán el Comité de Convivencia 

Escolar. actualizaran el Manual de Convivencia y se garantizara la Ruta de 

Atención Integral con el ánimo de prevenir y mlllgar casos de acoso escolar. 
violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproducllvos de los 

nliios, niñas y adolescentes. Al respecto se señaló: 
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ARTiCULO 29. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR. La Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar define los procesos y los protocolos que 
deberán seguir las entidades e instituciones que conforman el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitígación de la Violencia Escolar. en todos los 
casos en que se vea afectada la convivencia escolar y los 
derechos humanos. sexuales y reproductivos de los estudiantes 

Incluso en dicha normatlvldad se encuentran establecidos los parámetros 

para desarrollar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar: 

1 O Acompañar a los establecimientos educativos en la 
implementación del c-0milé escolar de convivencia y realizar 
seguimiento al cumpllmien!o de tas funciones asignadas al 
mismo. (Subrayado fuera del texto original). 

9 Acompañar a los establecimientos educativos para que 
actualicen. divulguen y apliquen el manual de convivencia. 

8 Escuchar las voces de la comunidad educativa y determinar 
las acciones pertinentes para la región en el marco de las 
polflicas del Ministerio de Educación Nacional. 

7. Hacer seguimiento y apoyar el reporte de aquellos casos de 
acoso escolar. violencia escolar y vulneración de derechos 
sexuales y reproductivos de los niños. nltias y adolescentes 
denunciados por los establecimientos educativos y hacer análisis 
de casos y de cifras que les permilan tomar decisiones con base 
en el desarrollo de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar. en lo que es de su competencia. con el fin 
de prevenir y mitigar dichos casos. 

6. Promover el desarrollo de las competencias ciudadanas, el 
eJerclclo de los derechos humanos, sexuales y reproduc1fvos, el 
fomento de estilos de vida saludable y la prevención del acoso 
escolar y el ciberbullying en las jornadas escolares 
oomplemen1arias. 

P1ocuo RMl<:ado No. 1 t 001 - 33 - A3 -063 - 2016 - 00549 -03 
09f!ltlnoante Alba LUcfs Reyes Arenu 

Oemandaoo: Oepanam1tnt0 08 Cuidinaman:a - Secretarla de Educm:lón 
~tencla de SegtMda Instancia 

5 Garantizar el desarrollo de los procesos de actualización y de 
formación docente y de evaluación de clima escolar de los 
estableclrmentos educativos, previstos en los numerales 3 y 6 
del anrcuro 15 de la presente ley. 
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El componente de atención deberá desarrollar estrateglas que 
permitan as.sur al niño. niña. adolescente, al padre, madre de 
famllla o al aoucterue, o al educador de manera inmediata, 
pertinente, ética e integral, cuando se presente un caso de 
violencia o acoso escolar o de comportamiento agresivo que 
vulnere los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de 
acuerdo con el protocolo y en el marco de las competencias y 

El componente de prevención deberá ejecutarse a través de un 
proceso continuo de formación para el desarrollo integral del niño. 
nli'la y adolescente, con el propósito de disminuir en su 
comportamlenlo el Impacto de las condiciones del contexto 
económico, social, cultural y familiar Incide sobre las causas que 
puedan potencialmente originar la problemática de la violencia 
escolar, sobre sus factores precipitantes en la familia y en los 
espacios sustitutivos de vida familiar, que se manifiestan en 
comportamientos violentos que vulneran los derechos de los 
demás, y por tanto quienes los manihestan estan en riesgo 
potencial de ser sujetos de violencia o de ser agentes de la misma 
en et contexto escolar. 

El componente de promoción se centrará en el desarrollo de 
competencias y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. Este componente determina la caucao del clima 
escolar y define los criterios de convivencia que deben seguir los 
miembros de la comunidad educativa en los diferentes espacios 
del establecimiento educativo y los mecanismos e Instancias de 
participación del mismo, para lo cual podrán realizarse alianzas 
con otros actores e instituciones de acuerdo con sus 
responsabilidades. 

ARTICULO 30. COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN 
INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR. La Ruta de 
Atención Integral tendrá como mínimo cuatro componentes· de 
promoción, de prevención, de atención y de seguimiento. 

Procno~ceo r..o 11001 -33 - 43-063 -2016-00!'>49-03 
Oem4ndon1e: Alba Ulcin R9yea A!11nu 

o..m8J1dodo: Oepat1.omenio de Cund1naman:a-Secreiana do EdlJCllCión 
S.nlenc:ia de S.nd1 lnstanaa 

de las lnslltuolones educativas, articulando una oferta de servicio 
ágil, Integral y oomplemenlano. 

En cumplimiento de las funciones señaladas en cada uno de los 
níveles, las instituciones y entidades que conforman el Sistema 
deben garantizar la atención inmediata y pertinente de los casos 
de violencia escolar, acoso o vulneración de derechos sexuales y 
reproducHvos que se presenten en los eslablecimientos 
educativos o en sus alrededores y que involucren a nlños. niñas y 
adolescentes de los niveles de educación preescolar, básica y 
media, asl como de casos de embarazo en adolescentes. 
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3 Se buscarán las alternativas de solución frente a los hechos 
presentados procurando encontrar espacios de conciliación, 
cuando proceda. garantizando el debido proceso. la promoción de 
las relaciones participativas, Incluyentes, solldarias, de ta 
corresponsabilldad y el respeto de los derechos humanos. 

2. El conocimiento de los hechos a los padres de familia o 
acudlentes de las víctimas y de los generadores de los hechos 
violen los. 

1. La puesta en conocimiento de los hechos por parte de las 
directivas, docentes y estudiantes Involucrados 

Los protocolos y procedimientos de la ruta de atención Integral 
deberán considerar como mlnlmo los siguientes postulados: 

El componente de atención de la ruta será activado por el Comité 
de Convivencia Escolar por la puesta en conocimiento por parte 
de la víctima, estudiantes, docentes, directivos docentes, padres 
de familia o acudientes, de oficio por el Comité de, Convivencia 
Escolar o por cualquier persona que conozca de situaciones que 
afecten la convivencia escolar. 

ARTÍCULO 31. DE LOS PROTOCOLOS DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR. La 
Ruta de Atención Integral Inicia con la Identificación de situaciones 
que afectan la convivencia por acoso o violencia escolar, los 
cuales tendran que ser remitidos al Comité Escolar de 
Convivencia, para su documentación, análisis y atención a partir 
de la aplicación del manual de convivencia. 

El componente de seguimiento se centrará en el reporte oportuno 
de la información al Sistema de Información Unificado de 
Convivencia Escolar, del estado de cada uno de los casos de 
atención reportados. 

?rocoso RadJcada Na. 1 tQO 1 - 33 -43 - 063- 20 t ¡; - 00549 - 03 
DamaoaonlB Aloa LUcla Re,yea 111~naa 

O.mandado Oepanamento de Cundinal!UIJQ -Secretarla de Educacl6" 
Sentencl.a de Soqt.tnda '""tanela 

responsabilidades de las insmuciones y enlidades que conforman 
el stsrema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. Este componente 
involucra a actores diferentes a los de la comunidad educativa 
únicamente cuando la gravedad del hecho denunciado, las 
circunstancias que lo rodean o los daños físicos y psicológicos de 
los menores rnvolucrados sobrepasan la función misional del 
eslablecimiento educativo 



En el nlvel departamental estas funciones serán desempeñadas por los 

gobernadores y alcaldes dlstritales, directamente o a través de las 
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Articulo 3°.- Objeto La Inspección y vigilancia del servicio 
público educativo estará orientada a velar por el cumplimiento de 
los mandatos constltuoicnales sobre educación y de los fines y 
objetivos generales de la educación establecidos en la Ley 115 de 
1994, a procurar y exigir el cumplimiento de las leyes. normas 
reglamentarias y demás actos administrativos sobre el servicio 
público educativo, a brindar asesorla pedagógica y administrativa 
para el me¡oramiento de las lnst!tuclones que lo presten y, en 
general, a propender por el cumplimiento de las medidas que 
garanlicen el acceso y la permanencia de los educandos en el 
servicio educativo y las mejores condiciones para su formación 
integral. 

De conlormidad con el Decreto 907 de 1996 "por el cual se reglamenta el 
ejercicio de la suprema Inspección y vigilancla del servicio público educativo 

y se dictan otras disposiciones· las !unciones de Inspección y vigilancia del 

servicio públlco educativo se encuentra asignadas en el M1msterlo de 

Educación Nacional, gobernadores, alcaldes dislritales y municipales. cuyo 
ob¡eto es el siguiente: 

6. DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
LAS SECRETARIAS DE EDUCACIÓN 

Una vez agotada esta instancia, tas situaciones de alto riesgo de 
violencia escolar o vulneración de derechos, sexuales y 
reproductivos de niños, niñas y adolescentes de los 
establecimientos educativos en los niveles de preescolar, básica y 
media que no puedan ser resueltas por las vías que establece el 
manual de convivencia y se requiera la intervención de otras 
entidades o Instancias, serán trasladadas por el rector de la 
Institución, de conformidad con las decisiones del Comité Escolar 
de Convivencia, al ICBF, la Comisana de Famllla, la Personerfa 
Municipal o Dlstrltal o a la Pollcla de Infancia y Adolescencia, 
según corresponda. 

F'facaso Raoocnao No 11001 -33 -43 -0!>3 -2016- 00049 - 03 
a.m~an1e: Alt>A Lucia Reyeo Aranas 

Demandaoo: O<!l>art1men10 de C<Jndinam01ca - S-eta1l1 de Eollcacló~ 
Sanllim:!o da SaQ•nda lnslanc.a 

4 Se garantice la atención Integral y el seguimiento pertinente 
para cada caso. 
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Ejercer la Inspección. la vigilancia y el conlrol de la preslación del 
servicio educativo. por parte de los establecimientos educativos. 
en coordinación con los municipios. en el caso de los 
departamentos: (Subrayado fuera del texto original). 

E1ercer la Inspección. vigilancia y control sobre las autoridades 
educativas del nivel municipal, y 

Divulgar las leyes, normas reglamentarlas y demás actos 
administrativos que sean pertinentes para el ejercicio de la 
inspección y vigllanc1a; 

Aplicar en su jurisdicción los criterios definidos por el Ministerio de 
Educación Nacional, para la efectividad coordinación del proceso 
de evaluación que se debe cumplir como parte del ejercicio de la 
Inspección y vigilancia. con el Sistema Nacional de Evaluación de 
la Educación; 

Solicitar a los rnunioíplos Información sobre los resultados de sus 
actividades de inspección y vigilancia, con el fm de verificar el 
cumplimiento de las polltlcas, planes y programas nacionales y 
terrltoriales. en materia educativa: 

Dar orientaciones y pautas de organización para el ejercicio de la 
Inspección y vlgilancla por parte de los municipios; 

Preslar asesoría técnica y administrativa a los municipios en el 
desarrollo de las operaciones involucradas en el ejercicio de la 
Inspección y vigilancia y a los establecimientos educativos en el 
cumplimiento de la ley, las normas reglamentarias y los demás 
actos admtntstrettvos de orden nacional y lerrltorlal, en 
coordinación con los municipios: 

Articulo 8°.- Funciones Generales para Ejercer la Competencia a 
Nivel Departamental y Drstrltal. Además de las funciones 
señaladas en la ley y en el reglamento, los departamentos 
cumplirán en su respectiva jurisdicción y los distritos en lo que les 
sea aplicable, las siguientes !unciones generales para el ejercicio 
de la compelencia de Inspección y vigilancia: 

Proceso Radlca<IO No. 11001 - 33-43-063-2016-005'9-03 
Oemonaantt Alba Lucra Reyes Arerras 

Dtmandado Oejl111arnento de Cundínaman:a-S<lcn!ll!ria de Educación 
Sentencia de Segunda 1Mtal1Cia 

secretarlas de educación o del organismo departamental o dlslrltal que 

asuma la dirección de la educación. Las funciones expresamente se 
encuentran establecidas en la norma aludida de la siguiente manera· 



Articulo 11°.- Ejecución del Proceso. La evaluación con fines de 
inspección y vlgllancla a que se refiere el artlculo 4 de este 
decreto se hará tanto en la parte administrativa como curricular 
del servrcio educativo, y se adelantara de manera sistemática y 
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Articulo 5°.- Planes Operativos Para el cabal cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto. la Nación. los distritos y los 
departamentos coordinadamente con los municipios, elaborarán 
anualmente sendos planes operativos de lnspecofón y vigilancia 
que harán parte del Plan Anual de Desarrollo Educativo de Ja 
respectiva entidad lerrilorlal. 
Tales planes opera1ivos deben contener los principios, las 
estrategias, los criterios, Ja financiación y los cronogramas 
generales que orientarán el desarrollo de las operaciones de que 
trata el inciso tercero del artículo 4 de este decreto. 

Su e[ecución comprende un coniunto de operaciones relacionadas 
con la asesoria. la supervisión. el segujmlento. la evaluación y el 
control, sobre los requerimientos de pedagogla. administración. 
Infraestructura. financiación y dirección oara la prestación del 
servicio educativo que geranhoen su calidad, eficiencia v 
oportunidad y permitan a sus usuarios. el eíerciclo pleno de su 
derecho a la educación. (Subrayado fuera del texto original). 

Articulo 4°.- Forma y Mecanismo. La Inspección y vigilancia del 
servicio público educativo se adelantará y cumplirá por parte de 
las autoridades educahvas competentes, mediante un proceso de 
evaluación y con el apoyo de un cuerpo técnico de supervisores 
de educación, Incorporado a la correspondiente plante de 
personal del Ministerio de Educación Nacional, para el nivel 
nacional, y a las plantas de personal de las secretarlas de 
educación departamentales y distntales, o a las del organismo 
que haga sus veces, para el nivel territorial. 

Se ejercerá ademas, atendiendo las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre control interno. cuando a ello hubiere lugar. 

Para dar cumplimiento a les funciones asignadas las Secretarlas de 

Educación deben adelantar un proceso sistemático y continuo de evaluación 
anual: 

Procno Rlldlc:ado No 11001 -33 -43-063 -2016-00549 -03 
DemMd11111e: Alba U.CU. Reyes f.renu 

Demanclaoo: Dapartamamo oa Cundi"'1mlteJ - Seererorra de Educación 
Sentencia de Segunaa lnsUlnela 

Diseñar y ejecutar a través de las Instituciones competentes, 
planes de formación de postgrado y de formación permanente o 
en servicio, del cuerpo técnico de supervisores de la entidad 
territorial. 
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Artículo 13º.· Medios e Instrumentos. Para la evaluación con 
fines de Inspección y vigilancia, se podrán utlllzar medios e 
Instrumentos tales como las visitas periódicas a los 
establecimientos de educación formal o a las instituciones que 
prestan el servicio educativo no formal e Informal, las enlrevistas 
grupales e individuales con integrantes de la comunidad 
educativa, las reuniones técnicas de trabajo con el personal 
docente. directivo docente y admínlstratlvo, las demostraciones y 
las revisiones de registros y documentos que hagan parte del 
proyecto educatlvo lns11tucional o del reglamento pedagógico o 
sean exigidas por normas vigentes. 

Esta evaluación deberá adelantarse por parta del cuerpo técnico 
de supervisores, haciendo uso de los medios e instrumentos de 
inspección y vigilancia, según lo disponga la correspondiente 
secretarla de educación departamental o dlstntal. 

El plan de inspección y vigilancia de cada departamento o distrito, 
Indicado en el artículo 5 de este decreto, contemplará además. la 
evaluación al menos anual. de los proyectos educativos 
Institucionales y de los reglamentos pedagógicos de todos los 
estableclmlentos de educación formal y no formal que prestan el 
servicio educativo en su jurisdicción. 

La periodicidad del proceso evaluativo se hará conforme a lo 
exigido por las disposiciones nacionales y territoriales reguladoras 
de la prestación del servicio público, de oficio o a sollcltar de 
autoridad competente. de los establecimientos educativos o de la 
comunidad educativa en general. 

Articulo 12°.- Coordinación y Periodicidad. El proceso de 
evaluación se adelantará de manera coordinada con el Sistema 
Nacional de Educación, ordenado en el artículo 80 de la Ley 115 
de 1994 y operará atendiendo los criterios que para el efecto 
establezca el Ministerio de Educación Naclonal y la enlidad 
territorial, de acuerdo con su competencia. 

En el caso del servicio educativo informal, este proceso evaluativo 
será adelantado por los organismos a que se refiere el articulo 2 
del presente Decreto. 

Ptoceso Radicado No 1 t DO 1 - 33 - .&3 -063 - 2016 - 005•9 -03 
Oemll1'0llnta· Alba Lllcla Rtytt "'"'""" 

Dom1111<1ad4· DepattamMto de Cuncllnaman:a-s-.torla oe Eaucaelcln 
Sentencia de Segunda lnstandn 

continua, con el fin de obtener información necesaria, pertinente. 
oportuna y suficiente sobre el cumpllmlento de los requisitos que 
se acuerde con el reglamento. debe reunir todo establecimiento 
educativo estatal o privado, para la prestación del servicio 
educativo y la atención individual que favorezca el aprendizaje y la 
formación integral del educando. 
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A manera de conclusión de lo anterior. se tiene que para et sistema 

educativo se ejecute efectivamente se atribuyó las funciones de Inspección y 
vigilancia al Ministerio de Educación a nivel nacional y a nivel territorial y 

municipal en gobernadores y alcaldes, quienes delegarán en la secretarlas 
de educación actuando ta primera de ellas en coordinación con la segunda 

para velar por el cumplimiento de tos mandatos constitucionales sobre 

educación, brindar asesoría pedagógica y administraliva para el 

mejoramiento de las lnstltucicnes que lo presten y propender por et 
cumplimiento de las medidas que garanticen el acceso y la permanencia de 

los educandos en el servicro educativo y las mejores condiciones para su 

formación integral, lo cual se efectuará a través de un proceso sistemático y 
continuo por lo menos una vez al año En caso de que las lnsliluciones 
educativas no cumplan to establecido en la normatividad se lrucrará en su 

contra el proceso adminlslralivo sanctonatonos 

Los resultados de la evaluación deberán servir también de 
referente para adelantar el proceso de acreditación, dispuesto en 
el artículo 115 de 1994 y para determinar normas de calidad del 
servicio 

El reglamento territorial a que se refiere el artículo 1 O de este 
decreto, especificará estos medios e lnslrumentos, según las 
caracterlsticas y necesidades locales y regionales y adoptará 
todos los demás medios e Instrumentos que sean pertinentes. 

Articulo 14°.- Uso de Resultados. Los resultados del proceso 
evaluativo se utltlzarán especialmente, para prestar asesoría y 
asistencia administrativa y pedagógica requerida por las 
autoridades educalívas y los establecimientos o lnstiluclones 
educativas, definir y revisar normas o especificaciones técnicas. 
de tipo pedagógico y administrativo, establecer plazos y 
mecanismos para la superación de los problemas detectados y 
programar actividades para Incidir sobre los mismos e rdentlíicar 
tas conductas vlolatorlas de las normas que regulan la prestación 
del servicio público educativo. 

P,_ RadlClldo No 1!001 -33-43-063-2016-IJ05'9-03 
DeO'and1111e. Alba U.:tn Rll)H Arenas 
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S.nu1noa ele Se¡¡u"da In- 
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c:on "41<00 oe1 E.alado y demoa personas ¡undlc:as do clerec:ho pUllloCO, • sal>Br ., cla~o 8111f1Urldlco y la 
mpU11l>lldact del •!lo a ai;una de eJi.a: 
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Conforme lo anterior. procede la sala a verificar la ocurrencia del daño y su 

Imputabilidad a la Administración o la configuración de una causal de 

exoneración de responsabilidad. 

8. DEL CASO EN CONCRETO 

En otras palabras, para declarar la responsabilidad extracontractual del 

Estado, se deben cumplir 2 presupuestos. a saber. que el daño sea 

antijurídico, y que este sea Imputable al Estado, por to que se procederá su 
anállsls en el caso concreto. 

El articulo 909 de la C.P, constituye la clausula general de responsabilidad 

contractual y extracontractual del Estado colombiano, de acuerdo con el cual, 

y siguiendo el modelo de la Conslilucl6n Española, acogió la Teorla del daño 

antijuridico. entendiéndolo no como "aquel que es producto de una actividad 

Ilícita del Estado, sino como el perjuicio que es provocado a una persona que 

no trena el deber furldlco de soportar1010•• siempre y cuando exista titulo de 

imputación. por acción u omisión a una autoridad públlca 11• 

Proca.o ~cado Na. 11001 - 33 -"3 -063-2016 - 005-<9 -03 
D1manaan1e Alba Lucia Reye1 Ar"""1 

Oe<nandoóO 0.11anamento de Cund1namim:a -Sac:remr11 de EdUCilClón 
Se<ltenciA de Segunda htstanoa 

7. DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO 
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Dicha situación conlleva sin lugar a dudas a un daño antljuridlco, pues Sergio 
David Urrego Reyes y su señora madre fueron privados de la posibltldad de 

recibir la Ruta de Atención Integral y de desplegar a su alrededor los 

mecanismos dispuestos para que de manera amigable, constructiva y al 

Interior de un espaclo de convivencia armónica se lograra la tolerancia. el 

Contrario a lo expuesto por ta demandada en la contestación y el a quo en la 

sentencia de primera mstancra, no puede afirmarse la Inexistencia de un 

daño basado en las actuaciones desplegadas con posterioridad a la queja de 
la madre, una cosa es el daño y otra muy distinta la Imputación que será 

objeto de anállsis en acápite posterior. Difiere la sala de la contestación de la 

demanda, porque el presente proceso no llene por objeto establecer si los 
hechos de lntlmidaolón tuvieron relación directa con la muerte de Sergio 

David Urrego Reyes. en tanto, es objeto de otros procesos que cursan y tal 

como lo adujo la Cor1e Constitucional en la sentencia antes aludida, ta 
presión del colegio pudo contribuir de un modo otro en la decisión de quitarse 
la vida. 

Para la sala se encuentra suficientemente demostrado y es señalado en la 

sentencia de Tutela T-478/15 por la Corte Constítuclonat que Sergio David 

Urrego Reyes fue de victima de acoso escolar dentro del establecimiento 

educativo Colegio Gimnasio Castillo Campestre al exteriorizar la orientación 
sexual y la identidad de género de su preferencia y que para ello la Ley 1620 

de 2013 "Ley de Convivencia Escolar" y su decreto reglamentario 1965 de 

2013 hablan establecido et Sistema Nacional de Convivencia Escolar con 

una Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, pero al 

presentarse dicha circunstancia no recibió de manera preventiva el protocolo 

de atención para superar la mthmdaolon o "bullymg" que habla advertido su 

señora madre y que garantizara sus derechos fundamenlales a la Igualdad. 
dignidad y libre desarrollo de la personalidad. 

P"""'"" R.'ldltado No 11001 -33-Q-063-201&-005'9-0J 
Demnndani. Alba Lucia Reyes Arenas 

Domarldaao: Deparuunamo at1 Cund•namarca- Sectetalfa de EaucadOn 
Senumca• ae Segunda ln1UOl>Cl4 

8.1. Del daño y de su antijurlcidad 



En el caso en estudio la parte demandante estimó que el daño ocasionado 
deviene de una falla del servicio imputable a la Secretaria de Educación de 
Cundlnamarca, toda vez que la entidad estatal no ejerció las funciones 
que le correspondfa para para garantizar que la lnstltuclón educatlva 
Colegio Gimnasio Castillo Campestre brindara al estudiante Sergio David 
Urrego Reyes los mecanismos de protección y procedimientos para una 
solución respetuosa de los derechos fundamentales ligados con la 
identidad sexual y en especial que contrarrestara et fenómeno de acoso 
escolar que se presentaba en su contra. 
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8.2. Régimen de responsabilidad aplicable y de la imputabilidad de la 
responsabilidad 

En consecuencia, distando de la posición del a quo y encontrando probado el 
daño antqurídtco presentado en la pérdida de oportunidad, se procede a 
analizar la imputación contra la demandada. 

Pt0e0!0 IW!Jcado No t •001 - 33-"3 -063-2016 -00549-03 
DemanQanit!" Alba Lucia Reyes Arena• 

Demandado Oe¡innamento de Cundinamarca- Secretaria de Educacllln 
S0<1tencf3 de Set,¡unda loatlll1Cla 

respeto por su diversidad y el trato Igualitario en la diferencia, es decir, que a 
través de esas pautas fijadas en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
se intentara lograr de sus pares y docentes un proceso pedagógico con un 
valor al diálogo en su situación de vulnerabilidad en que se encontraba, tal 
como lo sostuvo la Corte Constitucional, la Implementación de dicha ruta por 
la eficacia que de ella se supone. pudo haber contribuido a superar el lmpase 
y posiblemente a un desenlace no fatal. luego. está probado que la 
demandante y su hijo menor de edad sufrieron un daño superior al que 
constitucional y legalmente deben soportar, dado que en Colombia los 
mecanismos de protección frente a fenómenos ligados con la Identidad 
sexual ya existen y están diseñados para evitar precisamente situaciones 
como la del caso en concreto. cuyo fin es acompañar el proceso de 
formación de los jóvenes trente a presiones institucionales, lo cual no se 
activó. 



"Consuneoo Qn llnea:1111pu1gimllUIOCl1Snlio.edu c01nues1rall11lOOlll. 
64 

Que ei 1 de julio de 2014, Alba Lucia Reyes Arenas formuló queja ante 

fa Secretarla de Educación de Cundfnamarca, en la que hacia alusión a las 
irregularidades que se estaban Lomando en fa Institución educallva y que 

ocurrlan de forma discriminatoria en contra de su hijo por su condición 
homosexual que habla hecho pública dlas antes. 

Que el Colegio Gimnasio Castillo Sede Campestre viene funcionando en 

la ciudad de Bogotá desde el año 2000 para bachlllerato'~ y el esludianle 
Sergio David Urrego Reyes cursó alll grado 11 hasta el 31 de julío de 2014. 

De conformidad con las pruebas relacionadas en acáplte anterior, se 

encuentran debidamente acreditados en el proceso las actuaciones de fa 
demandada conforme lo siguiente: 

Con fundamento en lo anterior, debe la sala establecer si en el presente 

asunto se configuraron los elementos para declarar la responsabilidad de la 

Secretarla de Educación de Cundlnamarca por una falla en la prestación del 
servicio. en este caso relativo al no cumplimiento de las obligaciones de 

Inspección, vigilancia sobre el plantel educativo Colegio Gimnasio Casllllo 
Campestre. 

La falla del servicio se conligura por retardo, Irregularidad, Ineficiencia u 

omisión en las obligaciones de la administración o en otras palabras cuando 

actúa lardíamente ante la prestación de un servicio, cuando lo presta en 

forma diferente a lo establecido en las normas, no lo presla con diligencia, o 
simplemente hay ausencia del mismo. 

Ptoceso Radleada No. 11001-33-•3-063-2016-00549-03 
Oomandant1' l\Jba Lucia Reyes;,,.,,.. 

Demandado· Oepanmnonto oe Cur>d1n0tnaica -S90101nna"" ~OUCIC<Otl 
Sentencia ~ Seo•nda Instancia 

Al estructurarse ta demanda hacia la configuración de una falla del servicio, 
para la prosperidad de las pretensiones de la demanda debe acreditarse el 

daño y los demás elementos constitutivos de la responsabilidad de la 
Administración. 



Que el 20 de marzo de 2015. profirió la Resolución No. 003526, a través 

del cual impuso sanción administrativa a la Institución educaliva, declarando 
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Que mediante la Resolución No. 007500 del 8 de septiembre de 2014, la 
Secretaria de Educación de Cundinamarca. ordenó la apertura del proceso 

administrativo Sancionatorio contra el Colegio Gimnasio Caslillo Campestre 
y dentro del cual rormuló 6 cargos el 3 de diciembre de 2014, entre los 

cuales se encuentra. no contar con un reglamento Interno dentro del Manual 
de Convivencia, no poner en conocimiento del Comité Escolar de 

Convivencia el caso del estudiante Sergio Urrego, no ajustar el Manual de 

Convivencia con la participación de la comunidad educativa, la 

desescolarlzación de Sergio Urrego con exigencias que resultaban 

sulícientes para privarlo del derecho a la educación y el establecimiento de 

un bono llamado solidaridad sin consultar su viabilidad. 

Que el 4 de agosto de 2014, Sergio David Urrego Reyes, decidió 

lanzarse de la terraza del Centro Comercíal Titán Plaza de la ciudad de 

Bogotá o.e., lo que generó múltiples contusiones que generaron su muerte 
al día siguiente 

Que el 24 de julio de 2014. la psicóloga de la Secretaria de Educación 

de Tenjo sosliene una reunión con la rectora y sico-orientadora del Colegio 

Gimnasio Castillo Campestre para ponerle en conocimiento la queja 

instaurada contra la Institución por la madre del menor y darle la oportunidad 

de dar contestación, así mismo, dentro del acta se sugiere realizar los 

trámites ante la Comisaría de lamilía para revisar la custodia del menor. 

Que el 17 de Julio de 2014, la Secretaría de Educación de 

Cundlnamarca vla correo electrónico solicitó a la Secretaría de Educación de 

Tenjo que acompañara a la institución educativa en el caso del menor Sergio 

David Urrego Reyes y remitiera el Informe de las gestiones. 

Prooeso l'ladlcado No. 11001 -33-•3-063 -2016-eos.&9-03 
Oemano<mts Alba 1..UCla Reyes Aten111 

Demandado: Dep111tam""10 ~ CUndirwTiarca -sec,.,iaria da Educación 
Sefltl)n(;lo de Secunda 1,..tnncla 



A manera de sfntesis con lo expuesto en el acáplte anterior la Secretarla de 

Educación de Cundlnamarca en el caso en concreto tenla como funciones de 

Inspección, vigilancia y control de la prestación del servicio educativo. por 

parte de los establecimientos educaUvo tanto en la parte adminis1ratlva como 

curricular del servicio educativo, y adelantar de manera sistemática y 
conllnua por lo menos una vez al ano. con el fin de obtener información 

necesaria, pertinente, oportuna y suliciente sobre el cumplimiento de los 
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En segundo lugar, se procederá analizar la responsabilidad de la Secretaria 

de Educación de Cundlnamarca atribuida por el demandante en la falta del 

cumpllmlento de sus funciones de inspección. vigilancia sobre la Institución 

educativa. 

En primer lugar, Indudablemente la principal responsable de los hechos de la 

presente demanda es la mstitución educativa Colegio Gimnasio Castillo Sede 

Campes1re, quién no dio cumplimiento a la Ley 1620 de 2013 que estableció 

el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de 

los Derechos Humanos. la Educación para la Sexualídad y la Prevención y 
Mitigación de la Violencia Escolar a través de la promoción, orientación y 

coordinación de estrategias y programas y a! no activar la Ruta de Atención 

Integral, los protocolos dispuestos legal y reglamentariamente. no ajustar el 

Manual de Convivencia con la par1icipaclón de estudiarues y de la comunidad 

y no llevar a estudio del Comité de Convivencia Escolar el acoso escolar al 

que estaba siendo sometido Sergio David Urrego Reyes. 

Para analizar la lmputabllidad del daño a la demandada, se debe analizar su 

responsabilidad en la conducta desplegada para establecer si Incurrió en lalla 

del servicio, por el no cumplimiento de las funciones de inspección y 

v1gilanc1a sobre et Colegio Gimnasio Castillo Sede Campestre. 

f'<O<eSO Radociido No 1 U)()I -33 - •3 -063 - 21l16- 005'9 ~ 03 
o.nandam• Alba l.ucla ReyeJ llrenn 

Oemandaoo· o.i>ariomento ele CundinamIDCa-Sectwl••la lle Educ:octón 
Seni•naa dt Seguncia 111$11111Cla 

probados y no desvirtuados los 6 cargos Imputados y suspendiendo la 

lioenma de funcionamiento por el término de 6 meses. 



Evidentemente en el presente caso con las pruebas allegadas la falla del 

servicio de la Secretaría de Educación de Cundlnamarca se encuentra 
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Es procedente aclarar debido a los argumentos expuestos en la contestación 

de la demanda por la entidad, quien afirma que posterior a la denuncia 

impuso la sanción a la Institución educativa, es cierto que el Estado no está 

obligado a suministrar un funcionario de la Secretarla de Educación 

permanente en cada colegio para que visualíce los conflictos que se 

presentan, sino lo que se reclama es que no haya supervisado, vigilado y 

contralado debidamente a la entidad que Incurrió en el daño al demandante y 

su menor hijo de edad al no poseer y activar Jos Instrumentos para 

contrarreslar el acoso escolar del que era victima, y que bajo estos 
supuestos dicha pérdida de posibilidad es imputable al ente de control, por 

haber omitido el ejercicio de sus funciones desde el año 2000 cuando el 
Colegio Implementó el bachillerato con la sede campestre y especfficamente 

para para el ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 

Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar desde la 

expedición de la Ley 1620 de 2013 del 15 de marzo de dicho año, no puede 

venir la demandada a desconocer que con anterioridad a los hechos que 

lueron puestos en su conocimiento con ta denuncia de la señora madre no 

tuviera atribuida dichas runoones. en tanto desde el Decreto 907 de 1996 

incluso normatlvldad anterior debla lograr que las colegios dieran 

cumplimiento a las medidas que garanti~ran el acceso y la permanencia de 

los educandos en el servicio educativo y las mejores condiciones para su 

formación Integral con el respeto a sus derechos fundamentales. 

Proceto RMlca<loNo. l•00• -33-43-D63-2016-(X)5.C9-03 
Demancnn1e Alba LUcra Re)lft AreN11 

Demandado: Oeparu1mento de Cund!namarca- Secreblrla de Ecluclcl6n 
Sentencia de SO!lunda tooUll>Cla 

requisitos que se acuerde con el reglamento, debe reunir todo 

establecimiento educativo estatal o privado, para la prestación del servicio 

educativo y la atención Individual que Iavorezca el aprendizaje y la formación 
Integral del educando incluso ordenando los correctivos a tiempo, necesarios 

para contrarrestar las situaciones criticas de vulnerabllldad de derechos 
rundamentales. 



No puede excusar su error ta demandada en que tomó las medidas 
correctivas que le correspondían y que el único que puede responder es la 

Institución educativa. pues la creación y atribución de funciones de vigilancia, 

lnspecolón y control tienen un fin especirico a través del cual se le ofrece a 

los usuarios confianza para que utilicen los servicios públicos que se le 
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Tan clara es la aceptación del error en el que incurrió la Secretaria de 

Educación de Cundlhamarca que posteriormente pretendió corregir las 

falencias con la aplicación del proceso administrativo sancionatorio de la Ley 
1620 de 2013; sin embargo, incluso con denuncia de la señora madre no veló 

de manera inmediata porque el colegio protegiera y brindara sus derechos 

fundamentales a Sergio David Urrego Reyes. sino que simplemente 17 dlas 

después delegó en la Secretarla de Educación Municipal el seguimiento y 
recibió el informe después de la muerte del estudiante, es decir, cuando ya 

se habían generado las posibles consecuencias funestas. 

Proceso 1!4docaáo No 11001-33- 43-063-2018-00549-03 
Oemnndant•. Alba Lucia Reyes Arenas 

Demnndaoo: lleparuimenro de C\Jndinamarca -Sec<e1a1 in de EDUCO<llón 
Sente...,. de $evúnda lnslllnaa 

demoslrada, porque en su propia contestación de la demanda aceptó que la 

Institución educaJiva no dio cumplimiento al no ajustar el Manual de 

Convivencia con la participación de estudiantes y de la comunidad y no llevar 

a estudio del Comité de Convivencia Escolar el acoso escotar al que estaba 
siendo sometido Sergio David Urrego Reyes para que se activara ta ruta de 

atención Integral y que por dicho motivo después de la muerte del estudiante 

y agotado el debido proceso impuso la sanción administrativa 

correspondiente, luego. resulta Inconcebible que se tenga que esperar a una 

denuncia, sin que desde el año de creación desde la institución educativa, 
esto es. año 2000 la demandada no haya acreditado por Jo menos una visita 

y evidenciara las Irregularidades que de manera general se presentaban para 
adoptara las medidas preventivas, necesarias, efectivas, determinantes y 

contundentes en ejercicio de sus ftJnolones de inspección, v1gilanc1a y control 

y evitara que el colegio Gimnasio Castillo Campestre Incurriera en 

situaciones de vulnerabilidad de los derechos lundamentales de sus 
estudiantes. 
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Es procedente Indicar que en sentencia T -4 78115 la Corte Constitucional 

encontró Igualmente probada la falla del servicio de la Secretarla de 
Educación y que dicha autoridad entre otras. simplemente se limitaron a 

utilizar sus facultades de sanción asignadas por la ley, para suspender de 

Los anteriores razonamientos Indican que si bien la Secretaría de Educación 

de Oundlnamarca después de la queja presentada por la demandante por 

conducto de la Secretaría de Educación de Tenjo requirió a ésta. sin duda 
alguna la actitud de la admihistración fue pasiva y sus decisiones se 

adoptaron de manera tardía, porque la anomalía detectada no ocurría como 

un simple lmpase, porque de por medio estaba el derecho fundamental a la 

educación inlegral de Sergio David Urrego Reyes Incluso su libre desarrollo 

de la personalidad, por lo que posiblemente la falta de atención y de las 

orientaciones pertinentes sacrificaron su vida y el disfrute de sus presencia a 

sus padres más allá de las circunstancias en que convivieran. 

A lo sumo. no comparte la sala la apreciación efectuada en la sentencia de 

primera instancia en la que se Indicó que en el presente no existía 

responsabilidad. porque la Implantación del Manual de Convivencia es una 

obligación que deben cumplir las Instituciones educativas, lo cual no resulta 

desacertado. pero es que la existencia de dicho manual con los requisitos 

debió ser detectado por la Secretarla de Educadón de Cundinamarca en 

caso que hubiese cumplido las funciones que le correspondlan y por ende, 
Sergio David Urrego Reyes, sus padres y la comunidad educativa hablan 

contado con los Instrumentos para solucionar el conflicto. 

Proceso lladludo Na. 11001 - 33-43-063-2016-00549-03 
Oomanuanw Alba Lucia Reyeo Alona• 

O.mandado. O.panamenlO de Cundrnaman:a- Secrell!rla de Educación 
Sentaoola O• Seguncta ..,,,lanaa 

ofrecen, huelga reperir, que si un tercero o el propio Estado ofrece el servicio 

de educación. el estudiante y sus padres confían en que la msíftución 

educalfva esta siendo Inspeccionada, vigilada y controlada por el Estado, 
pues no puede quedar al libre albedrío un servicio público de tan alta 

importancia como la educación. bajo slluaciones e irregularidades no 
detectadas y corregidas a tiempo. 



Los espacios educativos no pueden convertirse en trincheras en 
donde ningun concepto puede ser retutado o donde las opiniones 
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En este punto. de nuevo. la Corte hace un llamado a que no se 
privilegien las actuaciones penales para resolver conflictos que 
tiene una honda influencia en la vida fuJUra de los menores de 
edad. slno que se piense en le opción punitiva como úlüma ratio 
en la resolución de conflictos al Interior de los centros 
académicos. (Subrayado fuera del texto original). 

91. Frente a esta realidad. las actuaciones de las autoridades de 
inspección y vigilancia que se atacan en la tutela. simplemente se 
limitaron a utilizar sus facultades de sanción asignadas por la ley. 
para suspender de manera temporal la licencia del colegio. En 
ningún momento. se observó una actuación coordinada entre las 
au1oridades demandas. para acompañar el proceso de formación 
de los ióvenes y las dlllcullades que estaban enfrentando ellos 
mismos. frente a las presiones institucionales y lamihares. Por ello 
es que la oolltica propuesta puede ser un punto de partida 
imoortante para acceder a propuestas concertadas en estos 
casos. (Subrayado fuera del texto original). 

Ante esto, no cabe duda de que existe un déficit estructural de 
protección frente a estos fenómenos ligados con la Identidad 
sexual, pues ni el Ministerio de Educación Nacional ni las 
Secretarlas Departamentales ulilfzaron las normas ya existentes y 
diseñadas para evitar precisamente situaciones como la que 
ocupa la atención de la Sala en esta ooortunldad. en un caso que 
idealmente podrla haber tenido un desenlace diferente. 
(Subrayado fuera del texto original). 

En efecto. aunque con la expedición de la Ley 1620 de 2013 y del 
Decreto 1965 de 2013 que la reglamenta. se busca consolidar un 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar que. entre otras cosas. 
cree mecanismos de detecció!J temprana. acción preventiva. 
conciliación y seguimiento a este renómeno de acoso. sea entre 
pares o desde una perspectiva lnsllluclonal. es claro que ninguna 
autoridad pública o el colegio accionado o alguno de los 
intervinientes en el proceso. activó dichos procedimientos. con el 
fin de encontrar una solución consultada. Integral y respetuosa de 
los derechos fundamentales de los 1óvenes, en un contexto 
educa1ivo en el que se deben formar los ciudadanos del mañana. 
(Subrayado fuera del texto original). 

Proceso RadlCldo No 11001 -33-43-063-2016-00549-03 
Dern111'dan1e. AJlla luciA Reyu Arenas 
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Sen1e"""' ele Seounda In- 

manera temporal la licencia del colegio. Por resultar relevante nuevamente 
se transcribe el aparte pertinente: 
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Conforme el articulo 4 del Decreto 907 de 1996 en acáplte anterior transcrito 

la ejecución de las funciones delegada en la Secretarías de Educación 
comprende "un con1unlo de operacíones relacionadas con la asesorfa. la 

supervisión, el seguimiento, la evaluación y el control, sobre los 

requenm1entos de pedagogla, admmfstrac1ón, infraestructura, financiación y 
dirección para la prestación del servicio educativo que garanticen su calidad, 

eficiencia y oportunidad y permitan a sus usuarios, el ejercicio pleno de su 

derecho a la educación". luego, la sanción no es la única forma o mecanismo 

para dar cumpflmtento, este debe ser el último recurso al Que deba acudirse, 

erure lento es un fin primordial que de manera prevenliva se eviten sucesos 

como el acornecldo. 

Por eso. existiendo una política pública vigente que prelende ser 
un Instrumento eficaz de convivencia escolar dirigido a la 
promoción de los derechos humanos. entre los que se encuentra 
el eiercicio libre de los derechos sexuales y reproductivos y el 
respeto por la diversidad sexual. es necesario que se intensifiquen 
los mecanismos admlnfstratlvos para asegurar la operatividad del 
sistema. para que casos como estos no vuelvan a ocurrir. En esta 
sltuaclón como se evidencia en la realldad. la actuación penal 
ofrece ciertamente una solución. pero ex post y no ex ante. por lo 
que siguen en déficit de protección real aquellas personas que 
pueden verse beneficiadas con una medida educativa y 
preventíva en la resolución de conflictos. que ya ha sido pensada 
por la administración. (Subrayado fuera del texto original). 

Desde un punto de vista practico. no es viable que una víctima de 
acoso escolar. especialmente si ese acoso se produce a nivel 
institucional. tenga como único medio en la lnstl1ucionalldad 
educativa. la opción de acudir al sistema penal para buscar una 
reparación a sus conflictos. cuando se supone que es en el 
escenario escolar en donde aprende a lld!ar con la diversidad y 
los conflictos. (Subrayado fuera del texto original). 

PtOC9Cl RAd!eada No. 11001 -33-43-063-2016-00549-03 
Demanaante. Alba Lucia Reyes AtonH 

Demandolda Depan¡om•mo óe Ccmi!WmM:a - Sac:remna d• Ed""""IOn 
Sen!Bnda oe 5'tgul1da l""tancla 

a1enas no pueden ser escuchadas. ni la diversidad entonces 
puede proliferar. si se tiene en mente siempre la idea. de que la 
respuesta está en los procesos punitivos. (Subrayado fuera del 
texto original). 

• 



CUARTA.- Que como consecuencia de la primera declaración se 
reallcen capacitaciones a todos los funcionarios de la entidad. en 
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TERCERA.- Que como consecuencia de la pnmera declaraoíón. 
la Gobernación de Cundinamarca - Secretarla de Educación se 
obligue a realizar un protocolo de caracrertsucas que debe 
contener el Manual de Convivencia de los Colegios de los cuales 
es mular frente a su seguimiento y control, de manera que se 
incluyan los instrumentos que permitan materializar la efectividad 
de los derechos de orden constllucionaies de los cuales son 
Ululares. 

SEGUNDA.- Que como consecuencia de la anterior declaración, 
la Gobernación de Cundinamarca· Secretarla de Educación, se 
obligue a desarrollar y apropiar los recursos necesarios para 
hacer seguimiento a la implementación del Sistema Nacional de 
Convlvencla Escolar y Formación para el Ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar a que hace 
referencia la Ley 1620 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1965 
de .2013, de manera que los estuoiames y sus famlllar cuenten 
con Instrumentos que permitan hacer efectivos los derechos de 
orden constlíucronal de los cuales son titulares. 

Atendiendo a que, en el libelo de la demanda, se solicita medida de 

reparación no pecuniaria, se procede a transcribir las mismas y realizar 
análisis de la siguiente manera: 

9.DE LA INMDENIZACIÓN SOLICITADA 

ProcesoRadlcJl<laNo 11001-33-43-063-2016-00549-03 
º"''"'J\d4t11e. Alba L.ucln R~as Aninas 

Demondado. 0.fl'lfltllllento o• Ouná1nam"""' • SOCt•UIN 00 Eoucaeióo 
S.n10neia de Segunda lnSUlncla 

Al realizar el recuento se nota que el daño antijurídico se presentó, puesto 

que Sergio David Urrego Reyes y al demandante no estaban en la obligación 

de soportar el error de la administración, pues es claro que la Secretaria de 

Educación de Cundinamarca incurrió en tardanza y debllldad para Intervenir 

el Colegio Gimnasio Castillo Campestre. las medidas huelga repetir, se 

tornaron Ineficaces, posteriores y tardías a la ocurrencia del daño sufrido por 

el demandante por irregular actuación de la demandada. argumento 
suficiente para que deba ser declarada responsable. 



Segundo.- En consecuencia, ORDENAR al representante legal 
del Colegio Gimnasio Castillo Campestre que, en un plazo 
máximo de quince (15) dias contados a partir de la notificación de 
la presente sentencia, realice en las Instalaciones de la Institución, 
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Primero. - REVOCAR la decisión proferida por la Sección 
Segunda, Subsecclón A, del Consejo de Estado que en 
providencia del 12 de noviembre de 2014, declaró la 
Improcedencia de la presenle acción de tutela. En su lugar 
CONCEDER la protección de los derechos fundamentales a la 
intimidad y buen nombre, igualdad y no discriminación, libre 
desarrollo de la personalidad, el derecho a la educación, la 
prevalencia de los derechos de los menores de edad y el derecho 
al debido proceso de la acclonanle y su hijo fallecido por las 
actuaciones de acoso escolar y discriminación de las que fueron 
objeto por parte del Colegio Gimnasio Castllla (sic) Campestre. 

RESUELVE 

Verificadas las anteriores halla la sala que en slntesis las reparaciones tienen 

como objeto que el Departamento de Cundlnamarca - Secretaría de 
Educación, se obligue a desarrollar y apropiar los recursos necesarios para 

hacer seguimiento a la implementación del Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar, realizar un protocolo de caracterlsticas que debe contener el Manual 

de Convivencia de los Colegios, realizar capacitaciones a todos los 

funcionarios de la entidad y realizar conmemoraciones anuales del dla de la 

no homofobia y la no discriminación lo cual encuentra similitud a las medidas 

adoptadas por la Corte Constitucional en Sentencia T- 4 78/15 que se 

describen a continuación· 

QUINTA.- Que se realicen conmemoraciones anuales del dla de 
la no homofobia y la no dlscrimínación implementados por parte 
de la Secretaria de Educación de Cundlnamarca, donde se hagan 
eventos y se brinden charlas, conferencias y talleres a personal 
administrativo de los establecimientos educativos tanto públicos 
como privados, asl como a los docentes y estudiantes que deseen 
participar. 

PIOCQSO ~cado No. 11001 - 33-<ll -0113-2016-00549-03 
o .... a11Cante Alba Lucia Reyes Arenas 

Oemaoc!Mo De¡lanamtt"to de Cuod'"1marca-Secrom11a de Edi.aclón 
Sefltenela de S~a losllll>Cla 

especial a las áreas de Calidad y de Inspección y Vigilancia, en 
conceptos básicos LGBT, en acatamiento de la jurisprudencia de 
la Corte Oonstltuoronal con respecto a los derechos de los 
estudiantes y docentes de los establecimientos educativos. 

• 

• 
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Tercero.- ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional que, en 
un plazo máximo de seis (6} meses contados a partir de la 
nollflcación de la presente sentencia, implemente acciones 
tendientes a la creación definitiva del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar de acuerdo a lo señalado por la Ley 1620 de 
2013 y el Decreto 1965 de 2015. Particularmente, se ordena que 
en el plazo señalado, se adopten las siguienles medidas· i) 
conformar, si no lo ha hecho aún. el Comité Nacional de 
Convivencia Escolar y verificar, en el mismo plazo, que todos los 
comités municipales, dlsírüales y departarnemaíes de convivencia 
escolar estén funcionando plenamente: 1i) implementar, si no lo ha 
hecho aún, aJ programa para el desarrollo de competencias 
ciudadanas, la educación para el ejercicio de los derechos 
humanos ~n particular el derecho a la identidad sexual· e 
Incorporarlos de manera expresa en los proyectos educativos 
Institucionales de todos los colegios del pais; iii) desarrollar y 
poner en prácllca el Sistema de lnlormaclón Unificado de 
Convivencia Escolar, garanlízando el respeto por la rntlmldad y 
confidencialidad de las personas involucradas; y iv) establecer la 
Ruta de Alenclón Integral para la Convivencia Escolar, Junto a sus 
Protocolos. 

p.,,.,..., Radoeaoo No 11001 - 33-'3 -063-2016 - 005'19 -03 
Oomnndln• "loa l.\Jcia Re,e• "1enas 

Oemoriaaoo; Oep:inamtnlO O& Cundanamaraa-5-etllrfa Oe EoucaclOn 
StntonCia oo &.gunoe l"-lil""'a 

con la presencia activa de la comunidad educativa, el Ministerio 
de Educación Nacional, los representantes de los grupos y 
colectivos a los que perteneció Sergio, sus famlllares y amigos, un 
ACTO PÚBLICO DE DESAGRAVIO en donde se reconozcan las 
virtudes de Sergio y su legado y se reconozca el respeto que se le 
debla brindar a su proyecto de vida. En el mismo, se deberán 
realizar los siguientes actos: i) conceder el grado póstumo al 
menor; ll) instalar y develar una placa en memoria del joven con la 
siguiente Inscripción: "una educación ética es el único mecanismo 
para obtener la perfección, destino último de los ciudadanos. La 
misma solo es posible si ensei'Jamos en la cfiferenc1a, la pluralidad 
y el Imperativo absoluto de respetar a los oemes". En memona de 
Sergio David Urrego Reyes 1997-2014"; lli) una declaración 
pública por parte de las autoridades del Colegio Gimnasio Castillo 
Campestre donde se reconozca que la orientación sexual que 
asumió Sergio debla ser plenamente respetada en el ámbito 
educa1ivo y que los loros educativos son espacios de tolerancia y 
respeto encamlhados a construir un ciudadano respetuoso de las 
diversas posturas y comprometido con la Igualdad en la 
diferencia: y lv) una declaración del Gobierno Nacional, en cabeza 
del Ministerio de Educación Nacional, donde se compromela de 
manera pública a desarrollar acciones, en el marco de los 
módulos del Programa para la Educación Sexual y Construcción 
de Ciudadanla, para promover el respeto por la diversidad sexual 
en los colegios. 

• 

• 
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De conformidad con lo anteriormente transcrito, no es procedente acceder a 
las peticiones en este sentido realizadas por la demandante. porque no se 

Séptimo.- SOLICITAR a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, difundir por el medio más expedito 
posible esta sentencia a todos los despachos judiciales del pals, 
para que apliquen en casos de acoso escolar, institucional o 
particular, las medidas preventivas necesarias de acuerdo al 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y la obligación de 
proteger el derecho a la educación de los menores, así como 
garantizar que el mismo sea un espacio de respeto por la 
diversidad, la pluralidad y la igualdad en la diferencia 

Sexto.- INVITAR a ras Defensorías Delegadas para Asuntos 
Constitucionales y Legales y para la Infancia, la Juventud y Adulto 
Mayor de la Defensoría del Pueblo para que acompañen y le 
hagan seguimiento a la implemenlación de las medidas descritas 
en la orden anterior. 

Quinto.- ADVERTIR a todas las partes en el proceso, a que en el 
futuro se abstengan de realizar declaraciones públicas que 
atenten contra el buen nombre de Sergio, su familia o cualquier 
persona Involucrada en el caso 

Cuarto.- ORDENAR al Mfnfster!o de Educación Nacional que, en 
un plazo máximo de un (1) año contado a partir de la notiílcacíón 
de la presente sentencia, Implemente acciones tendientes a la 
creación deílnlliva del Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
de acuerdo a lo señalado por la Ley 1 620 de 2013 y el Decreto 
1965 de 2015. Partroularmente, se ordena que en el plazo 
señalado, se adopten las siguientes medidas: 1) una revisión 
extensiva e Integral de todos los Manuales de Convivencia en el 
pals para determinar que los mismos sean respetuosos de la 
orientación sexual y la Identidad de género de los estudiantes y 
para que Incorporen nuevas formas y alternativas para Incentivar 
y fortalecer la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, que 
permitan aprender del error. respetar la diversidad y dirimir los 
conílictos de manera pacifica, as! como que contribuyan a dar 
poslbles soluciones a situaciones y conductas Internas que 
atenten contra el ejercicio de sus derechos; y il) ordenar y verificar 
que en todos los establecimientos de educación preescolar, 
básica y media estén constituidos los comités escolares de 
convivencia. 

Pro<te!lO ~cado No. \ 1001 - 33-43 -063-2016-00549-03 
Demaoaanie Alb• LLICia Reyn 1\1911n 

DeonandadO Oep1namen10 de Cundrnanwa -Sec:rmnrla de EdUW1oJ6" 
Sentencia de Segunda lnabillCla 

• 

.. 
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Así mismo, se impone la obligación a la Secretarla de Educación de 

Oundlnarnarca la difusión y publicación de la misma por todos tos medíos de 
comunicación, electrónicos, documentales, redes sociales y páginas web, 

tanto de su parte motiva. como de su resolutiva, por un período 

ininterrumpido de un ( 1) año, contado a partir de la ejecutoria de la presente 
sentencia. 

Ahora en lo que atañe a que se realicen capacitaciones a todos los 

funcionarios de la entidad, en especial a las áreas de Calidad y de Inspección 
y Vigilancia, en conceptos básicos LGBT no se accederá en la forma, huelga 

repetir, por la no compatibilidad con el objeto del presente y, por el contrario. 

como reparación y medida de no repellción la presente sentencia hace parte 

de la reparación Integral. de modo que la parte demandante en el proceso así 
debe entendería. Como consecuencia de esto, se ordenará remitir copia 

auténtica de esta sentencia a todas las Secretarías de EducaclOn 

Departamental y Municipal de todo el territorio colombiano para que sea 

publicada en un lugar visible y en la página web de cada una de las 
entidades. 

P<OC:UO Radicado No 11001 -33 - •3-063 -2ll16-CI0549-03 
Demandante. Alba Lucio Reyes Arena1 

DemllJldlldo. O.p:11taman10 de c.mdmamll1Ca-Secr01ar._ ele EoucaQJOn 
Sen1'mda da ~nda lnllllnda 

posee la racultad por lnrerrnecíc de la presente para ordenar la apropiación 

presupuesta! que se sollcita. aunado a lo anterior, ya la Corte Consutuctonat 

ordenó al Ministerio de Educación Nacional que implementara acciones 

tendientes a la creación definitiva del Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar. por lo tanto, no resulta conveniente reallzar una Intromisión a la 

polflica públlca que deba implementarse en cumpllmlento de lo ordenado. En 
lo que respecta a que se realicen conmemoraciones anuales del dla de la no 

homolobla y la no discriminación dicha medida no se relaciona con el objelo 

del presente proceso encaminadas a tas funciones de inspección, vigilancia 

y control, luego, no es procedente, máxime que ya se ordenó y ejecutó un 

acto público de desagravio con reconoclmleruo al respeto a la diversidad 

sexual y la obligación de desarrollar un Programa para la Educación Sexual 
y Construcción de Ciudadanía. 
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Hay lugar a la condena en costas en primera y segunda Instancia a la parte 

demandada que resultó vencida, por cuanto de conformidad con los ar11culos 

186 del CPACA, en concordancia con el numeral 4 del artículo 365 del 

IV. COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

Para la sala, debe accederse parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. toda vez que conforme las pruebas que obran en el expediente se 

puede concluir que la Secretarla de Educación de Cundinamarca, es 

administrativa responsable de los perjuicios causados a Alba Lucia Reyes 

Arenas y su menor hijo al faltar al cumplimiento de sus funciones de 

inspección, vigilancia y control permitiendo que el Colegio Gimnasio Castillo 

Sede Campestre ofreciera el servicio público de educación sin que 

previamente ajustara el Manual de Convivencia con la par1ioipación de 

estudiantes y de la comunidad y no llevar a estudio del Comité de 
Convivencia Escolar el acoso escolar al que estaba siendo somelído Sergio 

David Urrego Reyes para que se activara la rula de atención Integral y las 
garantias de convivencia escolar para detectar la situación de intimidación y 

lograr una solución de manera amigable y constructiva. 

111. CONCLUSIÓN 

Además, se ordenará la publicación del presente fallo en un medía de 

comunicación de amplia circulación y, adicionalmente, el mismo deberá ser 

puesto en conocimiento de los integranles de la Secretaria de Educación de 

Cundínamarca a través de circulares Internas y en publicaciones en los 

medios de comunicación masivos oficiales de dicha inslltución. 

Plt!Ces.o RadlcadoNa.11001-33-43-063-2016-005'9-03 
Oemanaante Alba Lucia Rb\'*I Aten .. 

Demanct.aoo; Depa11aman10 de Coodlnaman:a- S"°111tAria de Educac16n 
Sentencia ele Segunda '""tanda 

• 
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"Artlcuto 365. Condena tft c:o•~ 
En '°' proceso• y •n Ja ldUacones po11enonn • IKltHtlfol. fJf'I que riaya cori1rovers&a: 'la conden.- '" cos1as se 
au¡etari a las algulenleS 1119las 
t. se condonaré on co•llll a &a part1 venctaa an el otooeao. o a qt.den M Je resualvD dafovornbktment• el recol'lo 
de a¡>elac101t casadOn. qull)11, 1uploc.t, anúlM:llln o 1.-v\llOn quo !laya prop1.1a10. Ademu. en loo casos _1111 .. 
ptevlstot en este código 
Aoemú .e c.onaenarB en 005UIS 1 qinan u le re1utttva CHt manar• ot1t1voraoi. u11 •neiaentt, ia IOtrtHJllCaón da 
""""""- p19vla&. una sollc:llud oe nullliacl o oe amparo de""°'""' 11n pe<¡ulc:lo de lo Ootpues10 en relación can 
ta cemeriduo o mala fe. 
:Z. la conchma H har6 en Hnlencill o auto que rldU•hla ta acl"""'º" que dio IUgor a oqpel1a 
3. E-n lt orovidencio del 1uperiot que confume en t.odas sus panM ta d.e pr1.,,tna instanoa ae condmnort al 
1ecum1nto en lu co•w de la Ugulldl 
•. Cwondo la umanaa de •ogunda Instancia tellOque 1<>tnlmente la del lnlerior. la parle ""llC>da "'11 COl>denlda a 
pegar las cos1as de 1mba1 ln1cnnc•BB 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA de 

Sergio David Urrego Reyes, conforme lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente providencia. 

FALLA: 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B, administrando 

Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

Respecto de las agencias en derecho, se reconocen las mismas a lavor de 

Alba Lucia Reyes Arenas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 

Acuerdo PSAA16·10554 del 5 de agosto de 2016, proferido por la Sala 

Administrativa del ConseJo Superior de la Judicatura, en la suma de diez (1 O) 
salarlos mlnlmos legales mensuales vigentes a la ejecutoria de la presente 

providencta de los cuales el 50% corresponde para cada una de las 
Instancias. 

Ptoeeso Radicado No 11001 - J3 - 43 - 063 - 20' 6- OOS.C&- 03 
0amlll1fl!lnte: IJba Lucla Re)1!S Atenas 

Demandado OeportanwtnlO oe Cuncuoomart.8 -Secr1w1• d• Et.1ucad0rl 
Sentencia de Segun® In•~ 

CGP13, dispone que éstas proceden cuando se revoque totalmente la 

decisión del inlenor, por tanto el Departamento de Cundlnamarca - 

Secretarla de Educación será condenada a pagar las costas de ambas 

Instancias que serán llquldadas por la Secretaría del Juzgado Sesenta y 
Tres Administrativo Oral de Bogotá D.C. 

• 
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Además, ordenar a la demandada la pUbllcaclón del presente fallo en un 
medio de comunicación de amplia circulación y, adicionalmente. el mismo 

deberá ser puesto en conocimiento de los Integrantes de la Secretaría de 

Educación de Cundinamarca a través de circulares tmemas y en 

publicaciones en los medios de comunicación masivos oficiales de dicha 

Institución. 

Así mismo, se impone la obligación ar DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

la dif!Jsión y publicación de la misma por todos los medios de comunicación, 
electrónicos. documentales. redes sociales y páginas web. tanto de su parte 

motiva, como de su resolutiva, por un período ininterrumpido de un (1) año, 

contado a partir de la ejecutoria de la presente sentencia. 

TERCERO: ORDENAR a costa del DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN remitir copia auténtica 

de esta sentencia a todas las Secretarlas de Educación Departamental y 
Municipal de todo el territorio colombiano para que sea publicada en un lugar 

visible y en la página web de cada una de las entidades. 

Procat0Ra1!iead0No. 11001-ll-•3-063-2016-00549-03 
Oemanoanie AIDll L.Ucla Revea Arenas 

°'"'1andacl0. Depanamen10 ae Cundtnama""'- Sec:rittnna de EducacJdn 
Sen!onela de Seounda Instancia 

SEGUNDO: REVOCAR los numerales SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO 

de la sentencia de primera Instancia de 13 de octubre de 2017 proferida 

por el Juzgado Sesenta y Tres Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogota D.C. - Sección Tercera y en su lugar DECLARAR AL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE POR FALLA DEL SERVICIO, 

con ocasión del lncumpllmienlo de las funciones de inspección, vigilancia y 

control que generó que el Colegio Gimnasio Castillo Campestre no activara Ja 

ruta de atención Integral y tas garantfas de convivencia escolar para detectar 

la situación de fnlimidaclón y lograr una solución de manera amigable y 
constructiva, posibilidad pérdida para Sergio David Urrego Reyes y la 
demandante, de acuerdo al análisis contenido en la presente providencia. 

• 
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1• Anlculo 365. CondtmJI •n coataa. 
~ '°9 PIOC8IOI 'f en las ttcruadontts ~•nofls...a &QuellOt en ®e haya controvanla la condena en costas se 
so1etari a las slgulen1es •evlu 
1. So condenam en c.01lln n 18 eerte vencida en el oroceso o n qute,, te le fMueiva dfftavorablemerne el recufliO 
do apelac!~n. ""•ación q~¡a, tupo,ca, anul11Gt0n o roV1t•ón que hayo l)<Opunto Ad"'"b .,, lot CtUOO esooeiales 
previstas "" este c:l>digo 
~oemél se ce~ en costas a qu1an li8 • resueWll ae manMll Clellavormbl9 un Incidente u1 rormotoción d9 
•-pclonH p"1vlH, una IOlicltud ele mlldild o de amparo do palttlf!lll "'" ptrt¡uoelo e» to dlap11ato"" rel.>don con 
la Lemeñdad o mal.a le. 
2. La coodena &• hara 8fl 1entenci.11 o O!JtO que resuetva •a *CIU.IQOn qa OJO Jugar• aquelto 
J. Ett la provlóaocia del aupe•or qull conll!m• on l<ldu ª"' p.anes la da p<lme<a instancia se CIOllOenará al 
rt1CUrron11 en las_._, de J¡i seaunda 
e. C<.oando 11 stnt"""'ª de HGunda lnsiancla re..,que 101aJmeme lll del lnlmlar, l• pamo vwncld.a 1trt r:andenada • 
pagar h11 casia.a de ambaa jnstanclu. 
5. En c:uo oe que ptOSpere pardatmenta ta demlU'lOD el 1uez poorOI abatettelM oe c:onourw •n a.osuu o propunc1ar 
oondONI p;ucilll. •""'"""1d0 los funda,.,entOI oe au -n. 
s. CunndO lu.,.n do• 121 o mu 1111gan1H c¡ua ael>on paga1 1as cos1u el Juei los cooctenart en p1oporc1Cn a tu 
1n1erés en e1 l)IOCfiO: si nada se dtSpone al respecso. se 1111tem:1arru. dis!rlbuldu par panes ogWllu ontra elle. 
7. SI !U.ron varioo los lllgnn1M tavorecldot con la condena en cosía!; a eaea uno de ellas se les """'noce<lln 1os 
!lillilPS que hubiere oulr¡¡gaoo y se 1mrao poi te¡)A/lldo lllS 'llqUIOKfl>rttt5. 
a. Solo habnl luga1 a coalns cuando en .i Hped"'""' 1pa1uca que se causaron y en la m..iioa dtl su 
contl)(Obaclon 
9 L&s .. 11oulaclot1es ele lu panes 1n ma1en1 de annns u lltndr6n por "° ts<;tlta Sin embargo pod~ 
renunct11ae dtltpuh da decretad .. y en IM casot de deslsllmlen10 o 111'nsa<:clón 

Respecto de las agencias en derecho. se reconocen las mismas a favor de 

Alba Lucia Reyes Arenas de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 

Acuerdo PSAA 16· 10554 del 5 de agosto de 2016, proferido por la Sala 
Admlnlstraüva del Consejo Superior de la Judicatura. en la suma de diez (10) 

salarios mfnimos legales mensuales vigentes a la eíecutoria de la presente 

providencia de los cuales el 50% corresponde para cada una de las 
Instancias. 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS EN PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA a la. parte demandada que resultó vencida, por cuanto de 

conformidad con los articulas 188 del CPACA, en concordancia con el 

numeral 4 del articulo 365 del CGP1' dispone que éstas proceden cuando 
se revoque totalmente la decisión del lnlenor, por tanto el Departamento de 

Cundlnamarca - Secretarla de Educación será condenada a pagar las 
costas de ambas instancias que serán liquidadas por la Secretaría del 

Juzgado Sesenta y Tres Administrativo Oral de Bogotá D.C. 

Prottio Radoe:ado No 11001 -JJ- •3 -063-2016- 00549-03 
Demandante 1110.0 LUcla Rey" Arenas 

De!n~ndaoo: Decmrtamento de Cundinaman:a -Secrelarlt de EdiJcockln 
Stmonoa de Segunda lnot•"""2 

CUARTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda, de conformidad 
con lo expuesto en la parte consideratlva. 

• 

• 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyecto discutido y aprobado en Sala según Acta No. 36 del 14 de 

noviembre de 2018. 

Proceso RallJC8dD ND 11001-33-43-06J- 2016-DDS.9- OJ 
Denlllndan11· Alba Luda Reyes Atemis 

Oen\Jlndado: 0"1J'1rtamento oo Cundl"""1an:a -Socfl!tarla do Educaclótl 
Sort1anc:la cle Seg~ndll 1 ... mnc1a 

SEXTO: Ejecutoriada la anterior. previas anotaciones secretarlales de rigor 

DEVOLVER AL DESPACHO DE ORIGEN. 

• 



.. 


